
BSAL. 54 (1998). 261-300 

MIGUEL CAMARILES 
DESCENDIENTE HELENO Y MÉDICO 

IBICENCO 
(1716-1791) 

La aparición cn lbiza de aquel sorpréndeme patronímico Camar i les , a lgo modif icado 
al correr de los años en Camar i l i s o Camari l l i s y hoy perdido en la isla, se remonta al final 
del s iglo XVI , Es un apel l ido g r i ego , 1 el de un marinero que recaló un día cn Ibi/.a y all í se 
quedó . ¿Es taba de malas con la jus t ic ia de su tierra y fugado 0 huérfano que no de jaba a 
nadie detrás de sí, o bien se encapr ichó de la isla por su candida belleza que le recordaba 
r incones de su pat r ia? ¿Se salvó mi lagrosamente de un naufragio y vio en aquel s igno del 
des t ino la orden misteriosa de no emprender el viaje dc retorno? T o d o eso no pasa de meras 
h ipótes i s , po rque no se sabe nada. Los l ibros pa r roqu ia les más an t iguos de la isla, a 
m e n u d o muy incomple tos y muy de te r iorados por su vetustez, no proporc ionan n inguna 
información a! respecto. 

N o era Camar i les el caso único dc un extranjero que echaba raíces en lbiza. Varios 
mar ine ros g e n o v e s e s , r aguscos , s ic i l ianos, sardos , mal teses y hasta unos escasos turcos 
mezc laban también su sangre con la dc las autóctonas y se afincaban def ini t ivamente . lbiza 
as imi laba aquel los injertos inesperados sin manifestar repulsa ni reparo, m e n o s cuando se 
t ra taba de tu rcos q u e se fundían d i f í c i lmente con la pob lac ión , por ser de re l ig ión 
mahometana . Los d e m á s extranjeros crist ianos no levantaban el menor p rob lema racis ta y 
se ag regaban a r m o n i o s a m e n t e al pueblo del Arrabal de la Marina donde la fraternidad 
existente entre gente del mar facilitaba los enlaces matr imoniales . 

C o n toda probabil idad, desembarcó el marinero Camari les alrededor de! año 1585. En 
el L ibro 2 1 0 9 dc bau t i smos dc Santa Mar ía la Mayor , co r respond ien te ai pe r íodo 1601¬ 
1624, e n c o n t r a m o s huel la de un cierto c o m p a d r e C A R M E M A L I S , c a s a d o con Juana 
Ferrer , que bautiza un hijo suyo el 6 dc octubre de 1602. ¿ N o sería éste el pr imer Camari les 
aqu í seña lado , con un ape l l ido de fo rmado por ser inaudi to y raro? El h e c h o cs que en 
adelante , no figura este nombre en los registros parroquiales , lo que permite confirmar a lgo 
este supues to . 

Entre los descendientes directos del marinero Camari les que hemos podido identificar 
(cuatro varones y dos hembras por lo menos) , lodos casados en el barrio de la Mar ina y con 
prole numerosa , figura el b isabuelo de! Doctor Miguel Camari l l i s , Juan Camar i les , nacido 

Agradezco at encargado de Asuntos Culturales de la Embajada de Grecia en Madrid su información 
referente al apellido griego Camarilis o Cataariles. 

P A U L A D E M E R S O N 
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c o m o ya se sabe, el 6 de octubre de 1602, y casado con Jcróni ína Palau. Ya a principios del 
s ig lo X V I I , e s taba bien implan tada en Ibiza la gens C a m a r i l e s , con varias r a m a s que 
representaban unas c incuenta o sesenta personas . La imperfección y el pés imo es tado dc los 
pr imeros libros de bau t i smo de la i s la 2 no nos permiten establecer de manera exhaus t iva la 
compos i c ión de aquel la pr imera generac ión der ivada del mar inero gr iego . Pero las cosas 
resultan más fáciles dc aclarar a partir de la segunda generación. 

En el hogar de Juan Camar i l e s y Je rón ima Palau, nació el 17 de octubre dc 1626, el 
abue lo de Miguel Camar i l l i s , l l amado Migue l Vicente Hyac in to C a m a r i l e s . La familia 
contaha por lo menos c inco hijos más, hau t i / ados en las lechas s iguientes: Antonina (julio 
dc 1625). Juan (enero dc 1627), Antonio (noviembre de 1628), Ignés Magda lena (sept iembre 
de 1631) y Nicolás (d ic iembre de 1633). T o d o s l levaban entre sus nombres de pila el de 
Hyac in to o J ac in t a . 1 N o fue mar inero Miguel Vicente Camar i l es . Ejerció en el arrabal de la 
Mar ina , en m e d i o de los demás ar tesanos, ¡a profesión de bo t e ro . 4 El 12 dc abril de 1644, se 
c a s ó con Ceci l ia T a l t a v u y ^ d e quien tuvo entre otros hijos p robables , a Juan Franc isco 
Silvestre, bau t izado cn Santa María la Mayor el 20 dc octubre de 1647. f i Ya en esta part ida 
dc bau t i smo dc med iados del siglo XV] ] , el pa t ron ímico C A M A R I L E S se ha modi f icado 
l ige ramen te y se t ranscr ibe ahora C A M A R I L I S . Más tarde, l levará la 1!, pasando así a 
C A M A R I L L I S . 

Juan Camar i l i s dc Miguel contrajo nupcias con Anton ia Costa de Juan , doncel la dc 
!a Mar ina , el 14 dc lebrero dc 1668. 7 Patrón dc un j abeque , vivió c o m o sus antecesores en el 
Arrabal , d o s o tres veces más pob lado que la Villa Alta o Dalt Vila. Los moradores del 
ar rabal fo rmaban un m o s a i c o de gen te humi lde y l abor iosa (pe scado re s , ma r ine ro s , 
carpinteros dc ribera, aguadores , tejedores, sastres, zapateros, boteros, herreros.. .) , mezclada 
con capi tanes , tenderos, méd icos , cirujanos y boticarios. . . No estaban a is lados de la gente 
dc más conveniencias de Dalt Vila. En muchas ocasiones, se codeaban y trababan relaciones 
ami s to sa s . Por t rad ic ión , las au tor idades dc la Villa apadr inaban a m e n u d o a niños de 
m o d e s t a es t i rpe . Es as í c o m o cn el bau t i smo de su p r imogén i t a Ceci l ia Mar ía , Juan 
C a m a r i l i s t uvo el h o n o r de verla apadr inada por el Asesor regio de la isla, el M u y 
Magni f i co Doctor Fruc tuoso Jover . En el baut i smo de su segundo retoño Migue l J a u m e , 
hicieron igualmente de padrinos el Magnif ico Jurat Martín Almarga y su esposa. 

El pnmcrísimn l.ibrn dc Bautismos dc Sania Muría la Mayor n" 2104. que abarca teóricamente los anos 
152X1568, corresponde en realidad a une-, cuadernos desordenados de lioias suchas, muchas de ellas 
roídas, incompletas o ilegibles porque la unta de mala calidad, negrísima, ha quemado el papel o muy 
blanca y deslavada, no deja ver texto. Los años representados no lo son más que muy parcialmente y 
muchos años intermedios faltan del lodo Nada extraño pues si hasta la fecha de 1568 no se encuentra en 
este Libro de Bautismos ninguna mención del patronímico Camariles Además, la letra de aquellos 
cuadernos es de una torpeza tan grande que los renglones se parecen a jeroglíficos... 

Libros de bautismos de Santa Maria n" 2111 y 21 12. Se habrán perdido unos nacimientos, por ser estos 
libros incompletos. 

Botero: fabricante de odres o pellejos 
Libro de Desposorios de Santa María de Ibi/a n" 2209 
No conocemos a los hijos siguientes, por no haber podido consultarse el libro n" 2114, sin duda 

interesante, aunque bastante maltrecho, que andaba extraviado en el Archivo 
Libro de Desposorios de Santa María n° 2209 
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Libro de Bautismos de Santa María n°2115 (1681-1707). 

Libro de Mortuorios de Santa María n° 2185 (1705-1712), fol. 122. 

Libro de Desposorios de Santa María n° 2210(1707-1755). fol. 31. 

Libro de Bautismos de Santa María 21 17 11704-1729). 

Libro de Mortuorios de Santa María n" 2 185. fol 229. 

Nadie ha podido explicarnos la razón de esta advocación. 

El ma t r imon io Juan Camar i l i s dc Miguel y Antonia Cos ta de Juan tuvo ocho hijos, 
baut izados en las techas siguientes: 

Cecilia Marta: 9-XII-1669 
Miguel Jaume: 29-VII-1671 
Margal ida Agna: 3-X-I676 
Cecil ia Antonina: 24-XI-1678 
Antonia: 2-1-1681 
Juan Jaume: 23-V-1683 
Franeina A n a María: 20-XI-I686 
Franeina Josepha: I2-V-1691. 8 

Dos por lo m e n o s dc estos niños de la cuar ta generac ión , Cecil ia Mar ía y Franeina 

A n a Mar ía , murieron en la infancia. N o hemos buscado sus part idas de defunción, pero lo 

reve la la c o s t u m b r e corr ien te de repet ir el n o m b r e dc pila dc un niño mue r to en o t ro 

poster ior del mi smo sexo . 

An ton ia Costa , m a d r e de aque l la numerosa familia, no excepc iona l en la época , 
falleció el 19 dc nov iembre de 1708, 9 y unos años después , el día 1 de m a y o de 1713, el 
v iudo contra jo segundas nupcias con otra doncel la de la Mar ina , María P l a n e l l s . l 0 T e n í a 
e n t o n c e s 66 años . De es ta unión con su j o v e n c o n s o r t e , nac ie ron c i n c o hijos m á s , 
haut izados en las fechas siguientes cn Santa María la Mayor: 

Antonia Francisca: 4 -X-1714 
M I G U E L J O S E P H : 12-IX-I7I6 
Juana María: 15-XI-1718 
Jaume Antonio: 4-IX-172I 
Esperanza Sebastiana: 25 -XI - I724 . 1 1 

Miguel , el protagonis ta de nuestro estudio, fue bau t izado por el presbí tero Vicar io 
Vicente Sala y recibió los nombres de Miguel , Joseph, María , Silvestre. Su padr ino fue el 
c i rujano Mossèn Mart ín R a m ó n y su madr ina Antonina Francol í , c a s a d a con su m e d i o 
he rmano Juan Jaume. El n iño no conoció a su abuelo ya fallecido el 18 de ju l io de 1712, a la 
edad de 86 a ñ o s . 1 - T o d o s los hijos dc los dos hogares de Juan Camari l i s l levahan - fuesen 
h e m b r a s o varones - el n o m b r e de S i lves t re . Parece habe r s ido en aque l t i e m p o una 
cos tumbre muy ar ra igada en lbiza con los recién n a c i d o s . 1 1 Miguel entraba cn una familia 
numeros í s ima esparc ida en todo el barr io de la Marina. C u a n d o nació, su padre tenía 69 
años , su media he rmana mayor 47 y su medio hermano mayor 45 , La benjamina del pr imer 
en lace de su padre hab ía c u m p l i d o los 25 años . Va r io s sob r inos s u y o s ya t en ían 
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d e s c e n d e n c i a . . . Los C a m a r i l i s , con el j u e g o c o m p l e j o e i n i n t e r r u m p i d o de lazos 
matr imoniales de esa cuarta generación y de la anterior, estaban ínt imamente mezclados con 
la poblac ión indígena. Tenían en t ronques y grados de parentesco con las familias Tor res , 
Rose l ló , Riusech , T u r , Xa rcco , Pujol, Francol í , Riqucr , Palau, Ta l tavuy , Prats , P lanel ls , 
M a l o n d r e s , Go ta r r cdona . Pa lerm y amis t ades y contac tos con las familias Ai/., Orvay , 
Balanza t . R iamhau , Costa , Salas o sea con gente muy conocida y a veces poderosa de la 
isla. 

De la infancia dc Migue) Camar i lcs , sin duda mimada en med io de tantas mujeres 
presentes cn torno suyo, no sabemos nada seguro. Aprendió q u i / á las pr imeras letras y la 
g r amá t i ca cn el aula del c o n v e n t o dc los Jcsui las donde se d i spensaba una e n s e ñ a n z a 
gra tu i ta , y su o sus profesores , entre el los el Dr .D. Juan Baut is ta F o r n e r 1 4 no ta ron su 
precoz intel igencia. C o m o c o m p a ñ e r o s dc juego, tuvo a su hermano Ja ime Antonio , c inco 
años m á s joven , a sus sobr inos y sobrini tos y a los niños del barrio donde vivía. C u a n d o se 
t e rminó su instrucción pr imaria , no quiso seguir las huellas de sus mayores y dedicarse al 
mar. Op tó por ser méd ico . Puede que el oficio dc su padrino cirujano le haya inspirado la 
idea de emprender es tudios de medic ina o que el m i s m o cirujano le baya inst igado a elegir 
aquella carrera. 

M u c h o s j ó v e n e s ib icencos que deseaban proseguir es ludios univers i ta r ios iban a 
Valencia . A partir de 1654, los gobernantes de Ihiza concedían anualmente a cuanlos salían 
de la isla para emprender estudios super iores 25 modines dc sal, francos de todo impuesto, 
Sin duda , Miguel Camar i lcs se benefició dc aquella gracia. Al principio, pues, o r ien tamos 
nues t r a inves t igac ión hacia V a l e n c i a para descubr i r un eventual exped ien t e . Pe ro el 
Arch ive ro dc la Facul tad de Medic ina de aquella capital no encont ró huella dc nues t ro 
e s tud ian te en n inguna par te . N o r m a l m e n t e , h u b i é r a m o s pod ido lograr saber en qué 
univers idad Miguel Camari l l i s había cursado sus estudios, gracias a los libros de Regiduría 
dc Ibiza. En efecto, antes de poder ejercer su minister io cn la isla, los nuevos g raduados en 
m e d i c i n a debían p resen ta r al G o b e r n a d o r y a los Reg idores las ce r t i f i cac iones dc los 
d i p l o m a s o b t e n i d o s y el Secre ta r io solía apun ta r en el au to dc la Junta el n o m b r e del 
pos tu l an te y la Un ive r s idad q u e le había confer ido sus t í tulos . En el c a s o de Migue l 
Camar i l l i s . esta declaración hubiera podido hallarse en los Libros de Regiduría dc los años 
¡739-174 I. pero desgrac iadamente , estos libros se han perdido. Quedaban dos posibi l idades 
más para orientar nuestra búsqueda laboriosa: ¡as Univers idades dc Gandía y de Oriliucla, 
satélites de la de Valencia , donde unos ibicencos habían sacado su bachillerato dc medicina. 
Esta nueva pista se reveló fructuosa. En Gandía efect ivamente. Migue! Camari l l i s se g raduó 
dc bachiller cn Artes y Medic ina y dc doctor en Medicina el mi smo día, 17 de m a y o de 1741, 
s egún se puntua l iza en los Lihros de Grados del a rch ivo : "Ego , Migue) Camar i l l i s y 
P l a n e l l s , na tu ra l i s c iv i t a l i s Ebusa ct d i ó c e s i s t a r r a c o n e n s e , su scep i in hac a l m a 

Desde 1709, este presbítero había sido maestro de primeras lelras y de gramàtica. Dejó su cargo en 
17.14. En 1755, viejo y muy enfermo, reclamó a la Universidad 450 pesos que le debía, para curarse. Se le 
entregó sólo una fracción de aquél dinero "por sólo el término de un año", y falleció poco después. En 
1769, dos padres de Santo Domingo se encargaron de la enseñan/a dc primeras lelras. 
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U n i v e r s i t a t e G a n d i c n s i P h i l o s o p h l a c b a c h a l a u r e a t u m n c c non s a c r a M e d i c i n a e 

bachalaureatum cl doc lora tum. Dic 17 mensis maii anno JV41".1 ^ 

El Coleg io-Univers idad de Gandía , l lamado de San Sebasi ián, había sido conceb ido 

inicialmente por el duque de Gandía Francisco de Borja, c o m o una escuela de ca tec ismo para 

los mor iscos que pohlaban aquella región de Levante. La idea, nacida en 1545, fue aprobada 

por Ignacio de Loyola , por el Papa Paulo III en su Bula de 4 de nov iembre de 1547 y para 

su conf i rmac ión legal , por el Emperador Cut ios Quin to . Pronto, v ino a d i spensa r una 

enseñanza general de gramática, artes y teología, añadiendo asignaturas de medicina, leyes y 

cánones . Esta fundación jesuí t ica ofrecía a los es tudiantes pobres la posibil idad de ohiencr 

g rados un ivers i t a r ios m á s fáciles y más bara tos cn c o m p a r a c i ó n con la Unive r s idad 

va lenc iana , más ex igen te en los e x á m e n e s y que prac t icaba de rechos exces ivos . Para 

pretender el lílulo de doctor, bastaba en Gandía un depósi to dc 30 ducados de plata cn ve/, de 

los 200 que imponía la Universidad de Valencia. La falta dc rigor cn los e x á m e n e s y el bajo 

cos te de los g rados expl ican la e lecc ión dc la Univers idad gandicnsc por parte de los 

ib icencos , p roceden tes en su mayor ía dc familias humi ldes . Durante m u c h o t i empo, esa 

práctica susci tó quejas y recr iminaciones de la Universidad de Valencia, porque acaparaba y 

desv iaba el flujo de es tudiantes . En el espacio dc cua t ro años (1741- 1745), Gand ía h i / o 

a larde de 725 g raduados , mient ras que Valencia os ten taba sólo 2 2 5 . La Univers idad dc 

Gand ía se ext inguió cn 1 7 7 2 . 1 6 

Ya cn posesión dc su lílulo de doctor, regresó Miguel Camari l l is a su isla. Tenía 25 

años recién cumpl idos . El 29 de octubre dc 174 I, h i / o de test igo en la boda dc Anton io 

L L o p i s de Migue l , su futuro c u ñ a d o , con Josepha Ruisech, doncel la del arrabal de la 

Mar ina . El mi smo no lardó a su vez en consti tuir su hogar. El 4 de febrero dc 1742, se casó 

con Francisca Bruna Llopis de Miguel , llamada comúnmente B r u n a . 1 7 

La familia Llopis Cava l l e r era or iunda dc Mal lorca , pero hacía años que es taba 
afincada en Ibiza. El padre de Bruna era el patrón Miguel Llopis de Francisco, casado desde 
el II de j un io de 1704 con Margal ida Ana Riquet. No hemos logrado encontrar la partida dc 
baut i smo de Bruna, pero podemos proponer c o m o fecha posible, sino probable , el bache de 
c i n c o años q u e se abre en nues t ra d o c u m e n t a c i ó n , entre 1713 y 1718. En c a m b i o , 
conocemos a varios dc sus hermanos bautizados en Santa María: 

Francisca María: 27-V1II-1706 

Francisco Nicolás: l l - I X - 1 7 0 8 

Margari ta Rosolea: 8-X1I-17I2 

Miguel Pedro: 16X11-1719 

J u a n J o s c p h : I l - I X - 1 7 2 3 . 1 8 

1 Debemos a la gentileza dc la Doctora Pilar Careta t rob.it, |i rote so ra dc Derecho de la Universidad de 
Valencia, esta valiosa información. 

1 Pilar GARCIA TKOI1AT: Historia tic tus Universidades Valencianas . Alicante. II. 
' Libro de Desposorios tic Santa Maria n" 22(W 11MU-17SI) | 
1 Libro de Bautismos de Santa Maria n" 2 1 1 7 1 1 7 1 ) 4 - 1 7 2 9 1 

http://rob.it
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T o d o s llevaban, además de estos nombres dc pila, el de Silvestre. T o d o s se casaron , 
tuvieron descendencia y vivieron en el barrut dc la Marina, 

En el nuevo hogar formado por el Doctor Migue ! Camar i l l i s y Bruna Llopis , los 
hijos no ta rdaron en l legar, numerosos y espac iados de dos en dos años , menos los dos 
úl t imos. T o d o s l levaron también el nombre de Silvestre. He aquí, por orden dc apar ic ión y 
fecha de baut ismo los diez retoños de la pareja: 

María: 27-1-1744 
Margarita Lorenza: 14-V-I746 
Juana Catharina: 26-XI-1748 
Juan: 23-VIII-1750 
Miguel : 5-IV-I753 
Francisca María: 9-XII-175S 
Juana Paula: 28-VI-1758 
Melch ioraTheresa : 2-1-1761 
Antonia Rita: 12-VI-1763 
T o m á s : h 1 -lV-1770. ' ' í 

Para mejor en tender el papel que le tocó al Doctor Camar i l l i s d e s e m p e ñ a r en su 
patr ia ch ica , conv iene recordar a g randes t razos el s ingular s is tema guberna t ivo que se 
pract icaba en Ibiza. La isla se regía por una parte según peculiares Reales Ord inac ioncs , o 
sea leyes munic ipa les p romulgadas cn 1680, aprobadas por Felipe V el 20 de sep t iembre de 
1736 y por otra parte según el Decreto dc Nueva Planta de 28 de noviembre de 1715 que la 
equiparaba con la isla de Mallorca de la que dependía directamente. Una Provisión dc 30 de 
abril de 1723 había sido necesaria para recordarle que pusiese en ejecución el Decreto de 1715. 
Encabezaba el régimen polí t ico el Gobernador militar que juraba pr imero su ca rgo cn manos 
del Capi tán general del re ino de Mal lorca , c o m o lo bacía igualmente su Asesor , nombrado 
en virtud de Real Despacho para ejercer la adminis t ración de just icia y la ju r i sd icc ión real 
ord inar ia . A la l legada del G o h e r n a d o r a (biza, el au to de j u r a m e n t o seguía s i empre el 
m i s m o ritual. En la puer ta de ia iglesia de Santa Mar ía la Mayor , un notario leía para c! 
púb l i co c o n g r e g a d o en la Plaza de la Torreta , los reales despachos que conf i rmaban el 
n o m b r a m i e n t o y el nuevo elegido promet ía guardar las Reales Ordenes y ios privi legios de 
la isla, entre el los el que ex imía a los ibicencos dc la prueba del tormento , conced ido en 
1285 por Alfonso 1(1 de Aragón . Luego entraba el Gobernador en la iglesia para prestar el 
ot ro j u r a m e n t o q u e se hacía ante el altar mayor . Hecho lodo es to , se dirigía hacia la Sala 
cap i tu la r , - 0 , a c o m p a ñ a d o por los Regidores y d e m á s oficiales de) Ayuntamien to y lomaba 
sitio en la silla que le correspondía . Normalmente , la función del Gobernador había dc durar 
seis años , pero a veces se pro longó, o se t runcó antes de la fecha por enfermedad o muerte 
del t i tular . G o z a b a el G o h e r n a d o r de su sue ldo de oficial super ior , pe ro no cob raba 
emo lumen tos por razón de policía. Varias comis iones dc la Audiencia Real de Mallorca y dc 

l y Lihro dc Bautismos de Santa María n" 2 120 (1761-1770). 
2 0 La Casa Consistorial se encontraba en la fla/.ueia de la Torreta. Inmediatos a ella, se veían arcos El 

segundo arco cuhieoo hahia servido cierto tiempo dc cuerpo dc guardia En mano dc 1784, el obispo Abad 
y Lasicrra ofreció derribar los arcos a sus costas para evitar las tálales consecuencias de su mal eslado. 
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Desde su creación en abril de \2Í)Í) y duranlc más de cuan» siglos se bahía llamado Universidad y la 
nueva apelación dc Ayuntamiento impuesta por el Decido de Nueva Planta cuajó difícilmente hasta finales 
del siglo XV111 Por eso usaremos indistintamente en nuestro estudio los términos Universidad o 
Ayuntamiento. 

El cargo de Asesor había sido creado en Iíi2'y 

los S u p r e m o s Conse jos de Castilla le proporcionaban a lgunos ingresos más . Os ten taba el 

título de "Muy Ilustre". 

El Gobe rnador presidía el Ayun tamien to , antes l l amado U n i v e r s i d a d 2 1 con cuat ro 
Regidores , los tres pr imeros más específ icamente encargados dc la gest ión de la Villa, y el 
cuar to de la parte forense de la isla, es decir de los cuar tones rurales. A estos d i r igentes se 
a ñ a d í a un n ú m e r o d e t e r m i n a d o de " e m p l e a d o s y of ic ia les un ive r sa l e s " . En c a s o de 
en fe rmedad o ausencia del Gobernador , el "Muy Magní f ico A s e s o r " , 2 2 s u b d e l e g a d o del 
A y u n t a m i e n t o , hacía sus veces y presidía los cabi ldos . Cada miembro de la Univers idad 
tenía un c o m e t i d o e s t ipu lado en las Ord inac ioncs . Para en t ra r en el r eg imien to de la 
Universidad, era preciso estar casado y saber leer y escribir para ocupar la mayor parte de los 
pues tos {sólo el Almotacén y los oficiales de fuera se librahan dc esa obl igac ión) . La edad 
mín ima de 40 años se requería para ser Regidor Mayor o Decano. 

El gob ie rno func ionaba por b ien ios . En un m i s m o b ienio , pad re , hijo, sueg ro , 
yerno, dos he rmanos o dos cuñados no podían ser jun tos Regidores ni Racionales , lo que 
compl icaba las elecciones, dado que una gran consanguinidad reinaba por toda la isla. Antes 
de abrirse un nuevo bienio, la Universidad formaba una lista dc nombres " insaculados" para 
someter los a la aprobación dc la Real Audiencia de Mallorca, Casi s iempre , no encont raba 
opos ic ión el rol p ropues to , por es t imar las au to r idades mal lo rqu ínas que los ih icencos 
conoc í an mejor que e l las et valor e in te l igencia dc los nuevos e l eg idos . Los nuevos 
nombramien tos ap robados se comunicaban a los interesados el día pr imero de enero, cn la 
sala consistorial sita al lado dc la Iglesia, cn presencia del Gobernador , Vicar io Genera l , 
Reg idores y oficiales anter iores , en una sesión públ ica que reunía un gran concu r so de 
gente, así de Villa c o m o del Arrahal y forense. La posesión de los empleos se verificaba a 
las 11 d e la m a ñ a n a , d e s p u é s de los of ic ios d i v i n o s . C a d a uno l o m a b a "qu ie ta y 
pacíf icamente" posesión de su cargo, presentando el debido ju ramento ante el Gobernador y 
un notar io , p rome t i endo "portarse b ien" y lega lmente en el d e s e m p e ñ o de su come t ido . 
C a d a u n o t a m b i é n tenía q u e p r e s e n t a r a sus f iadores q u e c o m p a r t í a n con el la 
responsabi l idad de su actuación. Una multa de un peso se aplicaba a los convocados por la 
Univers idad que no se presen taban a aquel ac to so lemne , si no es taban l eg í t imamente 
impedidos. 

La isla de Ibi/.a era pobre . Su cl ima no la favorecía. A m e n u d o , per íodos largos de 
sequía compromet ían sus cosechas de granos y legumbres y no tenía la menor industria. Su 
única r iqueza es t r ibaba en las Sal inas , cuyo p roduc to muy e s t imado por las nac iones 
vec inas y has ta por los pa íses nórd icos , se p res taba pe r fec tamente a las sa l azones d c 
pescado . En sept iembre de 1267, Alfonso I I I de Aragón había o torgado a los ih icencos el 
total aprovechamien to de la sal. Más larde, los Con se ñores, el Arzobispo de Tar ragona y el 
Arced iano de San Fructuoso, establecieron un impues to sobre los modines de sal ; pero con 
la l legada de Felipe V, ta Universidad fue desposeída en gran parte de esos ingresos y de la 
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actividad comercia l que le proporcionaba aquella r iqueza natural, verdadero Potosí para esa 
isla balear. En electo, Felipe V anexionó las salinas dc Ibi /a para la Haciendo real, pr ivando 
a los ib icencos dc su adminis t rac ión y reduc iendo su libertad y au tonomía . De los 5.312 
pesos que pidieron en compensac ión dc aquel "real latrocinio", c o m o lo define Macabich y 
que cor respondían a sus gananc ias en t i empo del Arch iduque , sólo se les conced ió 2 .600 
pesos , o sea la mi tad , en especie dc sal de sus propias Sal inas , regulado al m i s m o precio 
que se vendiese la sal de la Rea) Hacienda (Real Despacho dc 15 dc m a r / o dc 1735. vigente 
desde I de enero anter ior) . Esta dotación anual de 2.6(X) pesos representaba para la isla una 
gran pérdida. El Decreto añadía dos órdenes formales: no poder introducir la sal ni venderla 
en parte a lguna de los domin ios del Rey y "deber a rmarse la isla contra los infieles en los 
t i e m p o s o p o r t u n o s " . Esta ob l igac ión dc acudi r a los rebatos dc moros era c o m ú n cn 
aque l los años a todas las provinc ias mar í t imas y d e m á s islas de la monarqu ía española , 
c o m o tuvo que recordarlo en jun io dc 1771 cn una advertencia a los Regidores, el marqués dc 
Alós . G o b e r n a d o r dc M a l l o r c a . - 1 A pesar dc su rigor ex t remo, el Real Decre to tenía un 
pun to flaco, la fórmula "en los t iempos opor tunos" y lo supieron aprovechar los ibicencos. 
Podía efec t ivamente interpretarse de dos maneras . En la mente del redactor, significaba sin 
duda "cuando la presencia en los mares de corsarios o piratas argel inos lo baga necesar io" , 
pero la Univers idad lo en tend ió así: "cuando sus fondos fuesen suficientes para a rmar a 
c o r s o " . En su e c o n o m í a s u m a m e n t e frágil , es tas e x p e d i c i o n e s r ep re sen t aban gas tos 
suplementar ios y de hecho , los a rmamen tos contra los infieles no fueron regulares. 

A m é n de los 2 .600 pesos de dotación anual , l i jos y seguros , cob rados a p lazos , 
d isponía la Universidad dc pocos ingresos: el arrendamiento de tres casas de su propiedad en 
el Ar raba l , leves impues tos que cobraba sobre los productos dc primera necesidad (pan, 
acei te , ca rne) , unos arbi t r ios municipales (derecho de Albónd iga , tasa sobre aguard ien te , 
impos ic ión sobre ventas de b ienes) y recibía 25 pesos anuales por el edificio que antes 
servía dc hospital para los naturales y que había cedido a la tropa dc guarnición. Ni siquiera 
de las mul tas que infligía a los de l incuentes o def raudadores , sacaba algún p rovecho . El 
p r tmer tercio se reservaba para el Rey, el s egundo para el Hospital de Pobres enfermos , el 
tercero para los de la tores cuyo anonimato se preservaba , o para el conven to de Monjas o 
enfín, para el C o m ú n . Nada ex t raño pues si el arca de tres l laves que encerraba los caudales 
de la Villa estuviese casi s iempre vacia. 

El cómpu to de gastos exorbi tantes impuestos a la Universidad para el gobierno de la 

isla , frente a la " l imosna" del Rey, pone en ev idenc ia la pobreza de la Univers idad , 

cons tantemente cn busca dc dinero, acribillada dc deudas , incapaz dc encontrar un equil ibrio 

cn su economía , hasta el punto dc que parece increíble, imposible , gobernar cn condic iones 

tan desfavorables. 

En 1754, la Real Audienc ia de Mal lorca pidió al Ayuntamien to de Ibiza una lista de 

sus gastos anuales imprescindibles . Si la lista que formó no puede aclarar los movimien tos 

dc fondos sumamente intrincados, por lo menos nos da una idea dc las cant idades que tenía 

que abonar año tras año de salarios diversos: 

Antonio de Alós y dc Rui/, marques du Alós, teniente general de los ejércitos de S U . había sido 
gentilhombre de Cámara de S.M Siciliana. Regidor perpetuo de la ciudad de Barcelona Era Presídeme de 
la Real Audiencia de Mallorca 
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Los 4 Regidores: 4 0 0 pesos sencil los. 
El Bolsero; 25 pesos 

El Secretario: 8 pesos 

Los 4 mascros o porteros: 112 pesos 
(Su vestuario): 11 pesos 5 reales 
Los 3 maestros de escuela: 150 pesos 
Los expós i tos : 164 pesos . 

El Clavar io dc la Univers idad tamhién sacaba del arca dinero para el cumpleaños del 
Rey y las fiestas re l igiosas que se ce lebraban en la iglesia parroquia! cn honor a los tres 
patrones dc la isla (San Cir íaco, patrón de toda la isla, San Vicente Ferrer , patrón particular 
de la Vil la, San Roque) y a la Virgen, Estas c e r emon ia s so lemnes se a c o m p a ñ a b a n , asi* 
c o m o en t i empo de Cuaresma , de se rmones pred icados por unos monjes dc los conventos 
solici tados por el Cahi ldo y recompensados a razón dc dos pesos o más cada uno. Los cirios 
representaban un dispendio de 103 pesos y las luminarias 103 pesos 4 reales. El aceite dc la 
lámpara del Santo Cris to siempre encendida a la largo del año. el carbón usado en los meses 
de invierno, el papel sellado, ta lima, las obleas y otras menudenc ias compon ían al a ñ o un 
total de 1.035 pesos 6 reales que asumía la Univers idad y sacaba dc los 2 .600 pesos de la 
" l imosna" del Rey. 

A pesar dc que no figuran cn la a ludida lista de gastos , exist ían otras ob l igac iones 
que debía satisfacer la Universidad o Ayuntamiento . Por e jemplo . 150 pesos anuales que por 
R.O. tenía que abonar a los rel igiosos dc la Compañ ía de Jesús de su residencia; el salario 
de los médicos y cirujanos que prestaban un servic io obl igator io en el Hospital de Pobres ; 
35 pesos anuales y dos medidas dc aceite para el encargado del reloj dc la Villa; una ayuda de 
coste dc 100 pesos al individuo que se obl igaba a traer nieve de lucra; comis iones para los 
pa t rones que c o m p r a b a n tr igo o ca rne ros en la pen ínsu la o cn o t ras nac iones ; gas tos 
ocas ionados por los a rmamen tos contra los piratas argel inos, variable según los años , pero 
que podían ascender a 4 0 0 pesos. Ya sabemos que esta exigencia del Real Despacho dc 1735 
no se acató regularmente, porque hubo años de grandes apuros económicos . 

Por fin, y era casi lo peor, la presencia en la isla-fortaleza de regimientos y cuarteles , 
si por una parte a s e g u r a b a la defensa de los na tu ra les , por otra par te , impon ía a la 
Univers idad sacrificios pecuniar ios desorbi tados . En efecto, tenía que proporc ionar a sus 
costas los "utensi l ios" o accesorios des t inados a la tropa (camas, mesas , bancos , mantas . . . ) , 
a d e m á s de leña y a c e i t e . - 4 A veces t ambién , le incumbía c o m p o n e r ca l les , cuar te les y 
pabel lones de oficiales, c o m o pasó en 1769. La Universidad no estaba nunca cn condic iones 
de adelantar el d ine ro y sus deudas conlra el Erar io eran cons iderables . C a d a vez que el 
Bolsero percibía del Adminis t rador de las Salinas D. Marcos García Orozco, una fracción dc 
la gracia rea), tenía que rebajar ipso lacio, una cantidad (a menudo la mitad), a cuenta de los 
"utensi l ios" vencidos . Y esto se repetía año tras año. Tres e jemplos bastan para ilustrar la 
s i tuación. En 1768. el Bolsero c o b r ó del Admin is t rador Orozco , s iempre muy puntual cn 
sus en t regas , 917 pesos de los cua les sustrajo inmedia tamente 458 pesos 4 reales para el 

Los soldados estuvieron alojados en casas particulares hasta 17.10, año en que se edificaron cuarteles y 
se impuso una contribución permanente para suplir el suministro de camas, utensilios, aceite y leña. El 
importe de esta onerosa gabela ascendía a 921 pesos al año 
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recaudador de Remas Patr imoniales D. Pedro Luis Navarro . En 177], estaba en descubier to 
la Univers idad de 4 9 . 7 6 9 reales y 3 maravedís . En 1772, dc los 1.652 pesos 6 reales que 
recibió, apartó 826 pesos para deposi tar los en poder del recaudador Navarro , s iempre por el 
m i s m o mot ivo . Era el cuento o la pesadil la de nunca acabar. . . 

Por todas es tas r azones , andaba s iempre la Univers idad , según su fórmula usual , 
"a lgo escasa de cauda les" , e u f e m i s m o que d is imulaba su t remenda penuria . Nada ext raño 
pues , si se revela muy remolona para saldar sus deudas . Cuando las reclamaciones legítimas 
dc sus acreedores se hacen repet idas y demas iado insistentes, concede parte dc lo que debe 
para aplacar los rencores . Así pasa con las cuentas a t rasadas dc las nodrizas , de un maestro 
de gramática, del encargado del abrevadero, de unos franceses vendedores de trigo, afincados 
en Valenc ia , que lardarán varios años en cobrar su merecido.. . Para solucionar las urgencias 
del abas to púb l ico , p ide d ine ro pres tado a varios par t iculares , solicita mora to r ia en el 
reintegro de utensilios vencidos, a legando las cortas cosechas dc granos y exccpcionalmente 
lo cons igue c o m o en 1778. pero el recaudador Navar ro no suele dejarse ablandar y exige el 
c o h r o d c los c o n s i d e r a b l e s a t r a s o s . El p a g o de los u tens i l io s r e p r e s e n t a p a r a el 
A y u n t a m i e n t o de Ihiza una carga espantosa y una mengua notable cn los 2 .600 pesos dc la 
gracia real as ignados anualmente . 

De los en revesados y endémicos p rob lemas que afrontaba el A y u n t a m i e n t o cn su 
gest ión dc la isla y de los comple jos y confusos movimien tos dc cauda les , iha pronto a 
enterarse el j oven y ñaman te Doctor Miguel Camari l l i s . 

P R I M E R O S P A S O S D E L D O C T O R C A M A R I L L I S EN LA 
U N I V E R S I D A D (1742-1749). 

Antes de interesarnos por los dist intos papeles que de sempeñó el Doctor Camari l l i s 
en su patria, conviene señalar que diez años de su vida quedarán enigmáticos y desconocidos. 
P o r q u e , a lo largo del m e d i o s iglo que hemos es tud iado (1742-1791 ) en los l . ihros de 
Reg idu r í a conse rvados cn el Arch ivo His tór ico dc Ibiza y que retinen los acue rdos del 
Ayun tamien to , dep lo r amos la perdida de varios bienios, bailan del todo los bienios 1776¬ 
1777, 1780-1781 y 1786-1787. El año 1756 y gran parte del a ñ o s iguiente no figuran en el 
A r c h i v o . El b ien io 1784-1785 es esquelé t ico : el año 1784 termina el 26 de m a r z o y el 
s iguiente no exis te . Las cajas de los b ienios 1764-1765 y 1770-1771, incomple tas y muy 
desordenadas en cuanio a fechas y numeración dc páginas, mezclan los dos años. Así se han 
perdido definit ivamente unos diez años tic resoluciones del Cabi ldo y diez años dc presencia 
eventual de Migue! Camari l l is en el seno dc la Universidad. 

Los médicos "ordinarios" admit idos en la isla tenían una clientela propia, sea en la 
Villa, sea cn los cuar tones vecinos a donde se desplazaban con una mula. Dos veces al día y 
por ob l igac ión , pasaban al Hospital de Pobres para reconocer a los enfermos y prestar les 
asistencia gratuita. Por este servicio, recibían de la Universidad 200 pesos al año. Quedaban 
a d ispos ic ión del gob ie rno que podía encargar les dist intos comet idos . El pr imer ís imo papel 
que los Regidores as ignaron a Camari l l i s fue amones tar al aprendiz de boticario Francisco 
Ferrer que , sin pe rmiso del Co leg io de bot icar ios , c o m p o n í a m u c h o s m e d i c a m e n t o s que 
pon ían en pe l ig ro la salud públ ica . . . En c o m p a ñ í a del méd i co Val l s , de los maes t ros 
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boticarios Lorenzo Sala, Joscph Tur Boto, Pablo Sala, Sebast ián Carreras y tic un Regidor , 
pasó Camar i l l i s a casa del i nc r iminado y todos j u n t o s int imaron al j o v e n cesase sus 
fabr icaciones medic ina les y no las despachase , so pena dc 50 libras ib iecncas , o sea 25 
reales. 

Durante los años 1743-1744, Camar i l l i s no part icipa en las tareas de la Univers idad. 
Disfruta sin d u d a las mie l e s dc su unión c o n y u g a l y ce l eb ra el n a c i m i e n t o de su 
p r i m o g é n i t a Mar ía . Se ded ica e spec ia lmen te al e je rc ic io de su profesión y e m p i e z a a 
const i tuir el núcleo de su clientela. A partir de 1745. se abren años dc grandes t r ibulaciones 
para los gobernantes dc la isla. Por causa dc la guerra, está totalmente parado el comerc io de 
la sal y se ha s u s p e n d i d o la g rac ia del Rey. El A y u n t a m i e n t o está s u m i d o en notor ia 
indigencia c incapaz de sat isfacer los "u tens i l ios" de cua t ro años atrás. Mien t ras tanto, 
Camar i l l i s analiza el es tado sanitario dc la Villa y observa con ojo crí t ico a los cirujanos. 
Que r i endo demos t ra r su autor idad dc méd ico y su insatisfacción, dir ige en sep t i embre dc 
1745 una súplica al Gobernador Oso rno para quejarse de su indisciplina. Los cirujanos de la 
Villa, dice, practican lo que cs privativo del ejercicio dc los graduados en medicina. Sangran 
sin l icencia de los méd icos y recetan en casos que no son dc su incumbencia . Transgreden 
las resoluciones y d ic támenes dc los médicos . En vez dc una sangría en el pie, la mudan y 
la hacen en el brazo o m a n o por afán de ruin lucro, pon iendo en peligro con esta variación 
la vida del paciente. Suplica al Gobernador "sea de su mayor dignación" contener semejantes 
abusos . 

Durante el bienio siguiente (1746-1747). el déficit del Ayuntamiento se va agravando. 
La falta de trigo (¡a cosecha ha s ido miserable) se hace sentir cada vez más c rue lmente . La 
guerra con Inglaterra ha parado el comercio , particularmente con Francia, capaz dc proveer la 
isla de granos por el trato franco que tiene con tos africanos. En Mal lorca , se deplora la 
m i s m a c a l a m i d a d . S imp le tes t igo de las d i f i cu l tades con que choca la U n i v e r s i d a d , 
Camari l l i s no interviene para nada en su acción. Se limita a cuidar de sus pacientes y dc los 
enfe rmos del Hospital dc Pobres . El a ñ o 1748 que inicia un nuevo b ienio no mejora la 
s i tuación ya a larmante . La penur ia de t r igo cont inúa y la escasez se ex t iende ahora a las 
l egumbres . En abri l , l legan a Ibiza noticias dc peste en Levante . El Regidor decano D. 
Bartolomé Vileta, despacha órdenes a los bailes forenses y al dc Formentera para extremar la 
vigi lancia cn los puer tos . En med io de aquel cl ima detes table dc grandes p reocupac iones , 
Migue l Camar i l l i s va a inaugurar un papel que asumirá a lo largo dc su vida: formar parte 
del t r ibunal e n c a r g a d o de examina r a los oficiales de cirugía pre tendientes al g rado dc 
maest ros . Tal vez sea esta elección la contestación del Gobernador a su severa cr-itica de los 
cirujanos. 

La concesión del título de maestro cirujano o boticario era, según las Ordinac iones , 
p r i v a t i v a de la U n i v e r s i d a d . Los pos tu lan tes p r e sen t aban una so l ic i tud de e x a m e n 
acompañada de las pruebas de su aprendizaje y dc su preparación práctica y el Cabi ldo fijaba 
la fecha y la hora del examen (que solía celebrarse a las nueve dc la mañana ) . La sesión 
públ ica se desarrol laba cn la Sala Consis tor ia l . Presidía el Gobe rnador o cn su ausencia el 
Asesor, asistido de los tres Regidores de la Villa. Los examinadores eran cuatro o c inco (dos 
méd icos y dos o tres maes t ros cirujanos). Con el Secretar io del Ayuntamien to , el Tribunal 
cons taba pues de nueve o diez personas . El examen era ora). Cada médico y cada maes t ro 



272 PAULA DF. MER SON 

in ter rogaba al c and ida to sobre puntos teór icos y prác t icos y contes taba las preguntas el 
e x a m i n a n d o . Luego se ret i raba a otra sala, mient ras del iberaba y volaba el Tr ibunal y sólo 
reaparecía para oír el Tallo final. C u a n d o los examinadores le habían admit ido y conced ido 
pe rmiso y facultad para usar y g o / a r de los honores y privi legios dc los maes t ros , hacía cn 
manos del Gobe rnador o del Asesor el j u r a m e n t o dc "portarse bien" en el d e s e m p e ñ o de su 
oficio y dc asistir a los pobres dc so lemnidad gratuitamente, por amor dc Dios , todos ios 
días dc su vida, s iempre que fuese avisado y no se hallase imposibil i tado. 

Gui l l e rmo Magraner y Juan Fumeral fueron los dos pr imeros oficiales de cirugía que 
sol ici taron "entrar en examen" . El 27 de agos to de 1748 se abrió la sesión presidida por el 
G o b e r n a d o r y tres Reg idores . Uno tras o t ro , los pre tendientes contestaron las preguntas de 
los m é d i c o s Migue l Camar i l l i s y Bar to lomé Ribas y de los maes t ros c i rujanos Lorenzo 
G o t a r r e d o n a y P e d r o Ll iñás . Fueron juzgados muy háb i les cn su ar le , u n á n i m e m e n t e 
ap robados y capac i tados para tener botica abierta y ejercer su ciencia "sin ningún óbice ni 
embarazo" . 

N o bien a scend idos es tos dos oficiales al g rado dc maes t ros , tres más : Franc isco 
T h o m á s , F ranc i sco Blancber y Josepb T h o m á s . sol ic i taron el de recho de presen ta rse a 
e x a m e n y el Tr ibuna l c o m p u e s t o de los m i s m o s m i e m b r o s , los dec la ró el 16 dc oc tubre 
"muy capaces y suficientes". 

La racha dc pos tu lan tes no paró cn aquel la fecha. A lo largo de! a ñ o 1749, seis 
n u e v o s of iciales ( Joseph Bonet . Joseph Ferrer . Jo sepb G u a s c h , Juan Lance , Ba r to lomé 
Lliñás y A n t o n i o Ribas) sufrieron el examen . In ter rogados , fueron dec la rados aptos para 
ostentar el título de maes t ro con las prerrogat ivas adjuntas acos tumbradas . En el e spac io de 
dos años escasos , fueron pues once nuevos maestros cirujanos los admit idos por el Tribunal 
y su n ú m e r o irá c rec iendo en los años posteriores c o m o lo veremos más adelante . 

A part i r del año 1749, el Doctor Camar i l l i s ( tenía a la sazón 33 años) , fue des ignado 
para formar parte dc la Junta de Sanidad de la Universidad. Esta entidad estaba encargada de 
interceptar las embarcac iones dudosas que procedían dc lugares infestados, para someterlas a 
cuarentena y de hacer varias aver iguaciones antes dc darles entrada en el puerto principal dc 
Ibiza. El día 1 de m a y o , se p re sen tó en el fortín p rovis to de balería l l amado Tor reón del 
Mar, sito a la boca del puer to y donde tenían que parar los veleros antes de su admis ión , el 
patrón ib icenco Joseph Gota r redona . En la casil la debajo dc la Peña que servía de lazareto, 
se reun ie ron los Señores de la Junta , s iempre a c o m p a ñ a d o s cn casos semejan tes por un 
Regidor y el secretar io. Expl icó el patrón que su j abeque venía de Menorca con lastres, sin 
haber t ocado cn Mal lo rca donde re inaba una e p i d e m i a (no se especif ica cua l ) y d o n d e 
imponían una cuaren tena de ocho d ías . Camar i l l i s y sus c o m p a ñ e r o s de te rminaron darle 
entrada al cabo de tres días dc detención. Enterado dc lo que pasaba cn Mal lorca , el Doctor 
Camar i l l i s d i o su parecer sobre las causas que habían ocas ionado aquel la "const i tuc ión 
ep idémica" , la var iedad y cal idad de las dolencias , su m o d o dc invadir el o rgan i smo y los 
es t ragos que causaban. Pero no podemos añadir ningún detalle, porque el Libro dc Regiduría 
se l imita a a q u e l l o s t é r m i n o s abs t rac tos , Só lo p o d e m o s imaginar q u e los a s i s t en tes 
escucharon complac idos la exposición del Doctor. 



MIGUEL CAMARILES (1716-1791) 273 

Es la nueva p r o m o c i ó n en la Jun ta de San idad incluía también o t ra ob l igac ión : 
de tec tar y denunc ia r las ep idemias y enfe rmedades contagiosas que amenazaban la saiud 
púb l i ca dc la isla. Los "méd icos del m o r b o " , a s í se l l amaban , tenían sobre lodo q u e 
descubr i r en los r econoc imien tos de sus pacientes , ios casos de tisis, en fe rmedad que se 
reputaba a l tamente contagiosa en sus úl t imas fases. Los s ín tomas con que se manifestaba la 
t isis no e n g a ñ a b a n (gran d e c a i m i e n t o de fuerzas a c o m p a ñ a d o de f iebre c o n t i n u a y 
"hect iquez" o sea ex t rema consunción dc carnes) y llevaban i r remisiblemente a la m u e r t e . 2 5 

El 5 de j un io de 1749, por pr imera vez , Camar i l l i s t uvo que intervenir en un caso de este 
t ipo . Duran te el C a b i l d o que reunió aquel día el Asesor , unos Regidores y los médicos 
Joseph Val ls y Camar i l l i s , el Secretario Tcrrán de Bcrmeu leyó un billete del Doctor Val ls 
que in fo rmaba haber pa sado a mejor vida el I dc j u n i o , aque jada de tisis, la mujer de 
F ranc i sco Riera, mayora l del Doc to r cn Leyes Franc isco Mart í . En su pape l , el Doctor 
Val ls pun tua l izaba las medidas drás t icas y obl igator ias que se habían ed ie lado para atajar 
pos ib l e s c o n t a m i n a c i o n e s . 2 f > Las r ep roduc imos in extenso porque valdrán para todos los 
demás casos dc "hectiquez", por cierto numerosos , que encont raremos en nuestro estudio; ... 
"Se debe pasar toda la ropa y demás menaje de dent ro el cuar to por la l lama del fuego, 
de scos t r a r pa redes y tap iarse bien lodos los aguje ros para que no sa lga el vapor . Se 
encenderá fuego den t ro y se hará zahumer io , después de b lanqueadas las paredes con tres 
se rones de cal , con lo s iguiente : bayas dc eneb ro y de sabina (dos libras dc cada cosa ) , 
r omero (tres l ibras), resina, cne icnso de p ino , o rop imien to (tres onzas de cada cosa ) , todo 
mezclado , y se tapiará el cuarto basta segunda orden". Estas medidas precautorias incumbían 
a los familiares de los difuntos de etiquez. 

El día II dc j un io , el Regidor 2° Don Pedro Félix Ponts, Camari l l i s , el Secre tar io y 
el masero de la Univers idad pasaron a casa de la recién fallecida donde se hizo el inventario 
de sus modes tos h a b e r e s : cuatro sábanas , un jergón, dos "gonel las" y dos delantales azules , 
dos sombre ros , tres arcas viejas, una cama dc bancos y tablas , dos ces tos , dos bancos de 
madera , una piel, un lebrillo grande de amasar , una jaula, unas devanaderas , cua t ro pares de 
a lparga tas de c á ñ a m o y dc espar to , una escudi l la , una cucha ra , unos rosar ios . T o d o se 
q u e m ó en el m i s m o sitio por el mar ido, en presencia dc todos y ante dos test igos. La puerta 
del cuarto fue cerrada, el Regidor tomó la llave y la en t regó al masero. 

Ot ra jun ta dc Sanidad tuvo lugar el 20 dc jul io . La presidió el Asesor . Corr ían voces 
sobre la muer te dc Don Salvador Serecio, morador dc Dalt Vila. Los tres médicos Ribas, 
Camar i l l i s y Val l s pasaron a r econoce r al d i funto y acordaron que había m u e r t o con 
sospecha de ét ico. El Doctor Valls redactó la certificación. El inventario, hecho en presencia 
del he rmano del difunto, reveló: una cama de cuerdas , un jergón con pieles, dos a lmohadas , 
d o s cober to res , tres arcas , tres sábanas , una chupa y unos ca lzones dc bayeta negra, una 
camisa , una bata dc indiana, un pañuelo, dos sil las, una estera y una imagen dc la Vi rgen . 
El Regidor y Camari l l is mandaron que se echase todo bajo la mural la para quemarse , lo que 
se ejecutó. 

Además de una suma consunción de carnes anormal, tos síntomas determinantes que notaban los 
médicos eran tos, calentura continua y "esputo blanco que caía al tundo del agua..." 

' Real Orden expedida cn el Buen Retiro. 6 dc octubre de 17SJ, refrendada por D. Cenón de 
Somodcvilla, marqués dc Ensenada. Secretario dc Estado La Universidad recibió de la Real Audiencia de 
Mallorca una copia dc ella cn 4 folios, impresa cn la olicina dc la viuda Frau. 
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En la casueha del maes t ro tejedor Juan Cardona cuya mujer había fallecido etica el 
día 18, se repi t ió el m i s m o ce remonia l . Fl v iudo sacó del cuar to mor tuor io una c a m a de 
m a d e r a con sus tab las , un arca vieja, dos sillas gas t adas , una imagen, una escudi l la , un 
plato de barro y una cucha ra de madera . Ante los dos imprescindibles test igos (parientes o 
vec inos ) , se m a n d ó cn cont inente sacar fuera aquel los pobres enseres bajo los mol inos y 
echar los en el "fosar de la Reina", a orillas del mar. El enterrador dc la Villa se encargó dc la 
q u e m a . 

A p r inc ip ios del año 1748, había fal lecido el Secre ta r io del A y u n t a m i e n t o , D. 
M a r i a n o L lane re s . T ras un breve ínterin a s u m i d o por D, Joseph O b r a d o r , hab ía s ido 
n o m b r a d o D. Joseph Terrán dc Bcrmeu. Pero a finales de m a y o de 1749, se encon t raba 
n u e v a m e n t e la Univers idad pr ivada de Secre tar io por haber desis t ido Terran de Bermcu, 
g r a v e m e n t e e n f e r m o e incapaz de d e s e m p e ñ a r su ca rgo . C o n el a senso de Mal lo rca , el 
G o b e r n a d o r O s o r n o e l ig ió para susti tuirle p rov i s iona lmen te al Doctor Camar i l l i s , "muy 
e s t i m a d o por su cul tura y formalidad". Ya padre de tres bijas (de c inco, tres años y nueve 
meses respec t ivamente) , Camari l l i s aceptó este nuevo comet ido , por t i empo l imitado, para 
sacar de una situación difícil la Universidad. 

El pr imer d o c u m e n t o que firma el nuevo secretar io lleva la fecha de 6 de agos to de 
1749. Dc a q u í en adelante , Camar i l l i s tendrá que asistir a todos los cab i ldos - dos en cada 
s e m a n a - sin contar los ex t raord inar ios , a todas las jun tas de Sanidad y a c o m p a ñ a r a los 
d e l e g a d o s del A y u n t a m i e n t o en todos sus desp lazamien tos , sea den t ro de la Villa y su 
arrabal , sea a los cuar tones . Si recordamos que su calidad de méd ico le obl iga a acudir dos 
veces al día al Hospital de Pobres y que debe también atender las l lamadas dc sus pacientes , 
vemos que lleva ya sobre sus hombros una carga muy pesada. 

Demas i ado largo y aburr ido para el lector sería relatar con minucia todos los temas 

que se venti laron en las numerosas juntas donde ejerció sus nuevas funciones, al lado de las 

personas de más prest igio dc la isla. Resumi remos sólo lo esencial . 

N o b ien ins ta lado , cons igna en el Libro dc Reg idur ía las cuen tas del acei te que 
e m b a r c ó el patrón Rossel ló para Marse l la a c amb io de granos , los salarios de los obreros 
que han hecho reformas en la Casi l la de las cuarentenas y cn la Almudaina , así c o m o de los 
que trabajaban cn la cons t rucc ión del nuevo polvor ín que se ha dc edificar a expensas de la 
Univers idad . El 11 de agosto , redacta la instancia que los Regidores dir igen al Gobe rnador 
de Sevil la para pedir trigo, subrayando que "ta isla se halla en la más compas iva ext remidad 
c indigencia de granos para la manutenc ión y sus tento dc sus vecinos" . Redacta a s imi smo 
un oficio para avisar a los cua t ro abogados del C o m ú n de que , en vista de los a t rasos de 
d inero y de la miser ia del año , se suspenden sus funciones . Se t raslada con el Regidor 
s e g u n d o y los m a s e r o s a c a s a dc los fabr icantes dc aguard ien te para inspecc iona r sus 
a lambiques y descubrir eventuales fraudes. 

Presenta al C a b i l d o memor ia l e s dc dis t inta índole: rec lamaciones de mol ineros , de 
hor te lanos , o súpl icas de productores que desean exportar parle de su aceite o de su cosecha 
de a lgar robas . P resenc ia en agos to la puesta en cuaren tena de la polacra "La Estrella del 
Mar" patroneada por un mallorquín que procede de Bona, lugar sospechoso, y cn sept iembre 



MIGUEL CAMARILES ( 1 7 1 6 - 1 7 9 1 ) 275 

otra puesta en cuaren tena de un nav io holandés , "La Protección dc María" , cap i taneado por 
Jacobo Bloom que viene de vacío de Genova , pero ha s ido visitado cua t ro mil las al sur de 
Mal lorca por un j a b e q u e arge l ino . En presencia del Gobernador , lee los decre tos de 30 de 
M a y o y 22 de Jul io que el Rey, compadec ido de la escasez dc granos y l egumbres que sufre 
la isla, ha edic tado, conced iendo una rebaja dc un 5% dc los derechos reales. C o m u n i c a en 
octubre al Cabi ldo un aviso del Gobernador de Mal lorca informando que se ha manifes tado 
un c o n t a g i o en las inmediac iones dc Ceuta y que cs p rec i so tomar las co r r e spond ien t e s 
p recauc iones . E x p o n e las que jas dc las a ma s dc leche que crían a los niños expós i tos o 
"borts" y no han cobrado su salario. Asis te cn nov iembre a una jun ta dc adopción , cuando 
el S í n d i c o Dr. en L e y e s J o s e p h G o l a r r c d o n a o to rga p o r "hijo del a l m a " un n iño 
d e s a m p a r a d o al bot icar io Don Lorenzo Val ls , ante un notar io y dos tes t igos. Sigue las 
discusiones acerca del precio del v ino nuevo, o la necesidad de comprar en Car tagena 2 0 0 o 
3 0 0 ca rne ros , pues su falla cs p rev i s ib l e . O r d e n a y c o m p r u e b a las c u e n t a s del t r igo 
c o m p r a d o a unos pa t rones ca ta lanes y al ib iecnco Gabriel Sorá, cuyo total asc iende a la 
can t idad deso rb i t ada dc 2.411 p e s o s 7 reales , o sea casi a los 2 .600 p e s o s a s i g n a d o s 
anua lmen te en concep to de sal . Libra pól izas para unos y otros , se entera de las deudas 
chi l lonas dc la Univers idad y dc sus dificultades con c! Erario por culpa dc los "utensil ios". 

En el t ranscurso de la jun ta dc 2 dc octubre de 1749, el Asesor centra la atención de 
su aud i to r io en la persona de Migue l Camar i l l i s . Hace un año y m e d i o , d ice (desde 
m e d i a d o s dei año 1748), que , por fa l lec imiento del Doctor en medic ina Joseph Tur , es tá 
Camari l l i s s i rviendo, además de su cargo dc Secretario interino de la Universidad, el empleo 
dc méd ico del morbo "por particular nominac ión del Gobernador" . "Siendo sujeto cn que se 
hallan las c i rcuns tancias c intel igencia necesaria, puntual y solícito en el cump l imien to de 
su obl igación, prosigue el Asesor , conviene que el Ayuntamien to dé su parecer en cuanto a 
su n o m b r a m i e n t o e fec t ivo" . Pasaron todos a votar y u n á n i m e m e n t e e l ig ieron al Doc to r 
Camari l l is según lo requería el Asesor, "por la satisfacción que tienen de su persona". 

Iba a concluirse la larca muy absorbente de Secretario que había l levado sin el menor 
fallo Camar i l l i s . En los s iguientes cabi ldos , se venti laron dc nuevo los l emas de las amas 
de leche, de las j o rnadas dc los obreros empleados cn la construcción del nuevo polvorín, de 
la nieve traída de Mal lorca para los enfermos del Hospital dc Pobres y, c! 12 de d ic iembre , 
se resolvió sacar dc su cuarentena dc quince días al patrón A m o n i o Cumel las , t ras ladándose 
la Diputac ión de Sanidad y Camar i l l i s al muel le para efectuar las di l igencias dc esti lo. La 
úl t ima sesión del año se verificó el 23 de d ic iembre . Camari l l i s siguió de secretario hasta el 
día 30 de enero de 1750, s iendo sust i tuido entonces por D. Joseph Gotar redona en el nuevo 
bienio e n t r a n t e . 2 7 Sólo más tarde, en 1778, tras protestas repet idas acerca de la poca eficacia 
de c a m b i o s tan f recuentes de Secre ta r io para la buena m a r c h a y c o n o c i m i e n t o dc los 
expedientes pendientes , el cargo de Secretario se hizo vitalicio. 

Estas dist intas act ividades del Doctor Camar i l l i s que acabamos de reseñar a lo largo 
de los años 1748-1749, son la pref iguración de lo que fue su vida entera, ded icada a prestar 
serv ic io a su patr ia . Secre tar io dc la Univers idad lo fue una so la vez duran te los meses 
seña lados en que ac tuó cn m á s dc treinta j u n t a s , lo suf iciente para darse cuen ta de los 

Arxiu Historie d'Eivissa, Libro dc Regiduría (carpetas 1737-1749). 
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prob lemas cruciales con cjuc se enfrentaba el gobierno de la isla: malas cosechas , fallas dc 
carne y dc pan, dinero insuficiente, deudas crónicas, inestabilidad permanente 

No p o d e m o s segui r c r o n o l ò g i c a m e n t los es tados dc servic io de Camar i l l i s , c o m o 
a c a b a m o s dc hacerlo intencionadamente en estos pr imeros años de iniciación a la gestión dc 
la isla, años cn que se dio a conocer entre los gobernantes que pronto apreciaron su cultura, 
in te l igencia y formalidad. Resumi remos en capí tulos los dis t intos ramos cn que apl icó sus 
energ ías y capac idades . El ba lance ab rumador dc sus larcas quedará incomple to , c o m o ya 
queda d icho , por las lagunas dc muchos años que dep loramos cn los Libros de Regiduría del 
A r c h i v o His tór ico , Pe ro , a pesar de aquel los baches y defectos que nos impiden tener una 
idea exacta de los cargos desempeñados por el Doctor Camari l l is , d i sponemos de suficientes 
informaciones para valorar su vida laboriosa y ejemplar. 

M I G U E L C A M A R I L L I S , R A C I O N A L Y O I D O R D E C U E N T A S 

Camar i l l i s o c u p ó este emp leo duranle cua t ro b ienios o sea ocho años. P r imero cn 
1758-59 en calidad de Rac ionero segundo , en compañía del Racional pr imero , el Doctor cn 
Leyes Joseph Gota r redona ; luego, ascendido a Racional pr imero, en 1760-61. en 1768-69 y 
1772-73, y as i s t ido las t res veces por el Racional s e g u n d o D. An ton io Nava r ro . En el 
b ien io s iguiente de 1774-75, le sust i tuyó D. Gu i l l e rmo Balan / .a l . - s El Racional I o cobraba 
6 0 pesos dc a ocho (o senci l los) anua les , y el 2 o , 30 dc la m i s m a moneda que abonaba el 
Bolsero de la Universidad, 

Al n o m b r a m i e n t o de Rac ione ro iba v inculada la función de morbe ro u oficia! dc 
Sanidad, La calidad de médico no era más que coincidencia en el caso dc Camari l l is , porque 
la casi totalidad de los Rac ioneros nombrados a lo largo del medio siglo es tudiado no tenían 
n ingún conoc imien to del arte medico . Los morberos eran s imples auxil iares de la Junta dc 
Sanidad y a c o m p a ñ a b a n al médico y al cirujano en todas sus intervenciones. Les incumbía 
cobrar los gastos de cuarentenas de las embarcaciones españolas para dislrihuir sus salarios a 
los Señores del morbo , al Regidor acompañan te y al Secretar io, Cierta v e / , omi t ió hacerlo 
Camar i l l i s y le amones ta ron , porque varios barcos habían ent rado en el puer to sin pagar la 
cont r ibución impuesta . 

Los Rac ioneros tenían también otro comet ido de mayor importancia: el de controlar 
la contadur ía dc los fondos universales . En los pr imeros días dc la instalación y prestación 
de j u r a m e n t o del personal del bienio entrante, los oficiales que habían manejado "pecunias" 
en el anterior, tenían que presentar sus libros de cuentas . Si no lo hacían, se les concedía 24 
horas m á s , so pena dc cárcel . Los Oidores comprobaban las cuentas , las presentaban a los 
R e g i d o r e s para o b t e n e r su a s e n s o y si és tos daban su c o n f o r m i d a d , p u b l i c a b a n las 
"sen tenc ias o def in ic iones" de unos y otros , con objeto dc iniciar el nuevo b ienio con las 
cuentas dc la Universidad clarificadas. En aquel escrutinio, había acreedores y deudores . Las 
pól izas que había guardado el Bolsero cn el arca dc tres l laves, sea dc pagos hechos por el 
C o m ú n , sea dc d ine ro pres tado al C o m ú n por los empleados , se enseñaban en tonces y se 
apuraban las cuen tas en presencia dc los interesados. Recupe raba así la Univers idad las 

Véanse Apéndices H y I I I . nombramiento dc oficiales de los bienios I75H-5 1) y 1768-69. 
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cant idades que se le debían y que a veces representaban sumas impor tantes . En 1786, por 
e jemplo , el an t iguo Clavar io Musen Matheo Muntane r tenía una deuda de 1.323 pesos y 
pico y en abril dc 1782 Don Joseph Valls , otra de 501 pesos. 

C u a n d o el s e n t e n c i a d o r e c o n o c í a y sa t i s fac ía su d é b i t o , el m a s c r o q u e m a b a 
públ icamente sus pól izas . Si a lguno no aceptaba el veredicto, podía exponer sus quejas . Se 
repasaban sus cuentas y se formaba una "sentencia de revista". As í pasó en febrero dc 1771 
con G u i l l e r m o Balanzat que había s ido Bolsero en el bienio anterior y q u e condenaron a 
pagar cien pesos c i n c o rea les a la Univers idad . Ape ló de la sentencia y pidió revis ta de 
cuentas . 

A veces , surgían l i t igios graves , c o m o ocurr ió cn 1782 con el cx - fo rmente ro Don 
Franc i sco Gota r redona . Doctor en Leyes , que acababa de ser nombrado Clavar io . Su deuda 
ascendía a 2 .997 pesos 4 reales 34 sue ldos . El inc r iminado protes tó v e h e m e n t e m e n t e la 
sentencia y ex ig ió revista de cuentas . Norma lmen te , el Racional I o Don A m o n i o Ar royos 
d e b í a l l eva r a c a b o la c o m p r o b a c i ó n , p e r o e s t a b a e n f e r m o y le hab ía s u s t i t u i d o 
provisionalmente D. Juan Gotarredona. Este fue declarado sospechoso para ejercer el a ludido 
control por ser pariente en 4 o grado de Francisco Gotar redona . Fue necesar io nombrar otro 
sujeto. Para zanjar aquel de l icado problema, el Regidor Decano D. Vicente Prats e l igió, con 
a s e n s o u n á n i m e del C a b i l d o y del O i d o r s e g u n d o D. M a r i a n o Ba lanza t , al D o c t o r 
Camar i l l i s , ap rec iado por su probidad y esc rupu los idad . Camar i l l i s prestó j u r a m e n t o de 
"portarse b ien" cn m a n o y poder del Gobe rnador D. A m o n i o Chacón y ante el Secre tar io . 
Mient ras seguía c l a m a n d o Franc isco Gotar redona que a tacaban su honor y es t imac ión , el 
examen de cuentas permi t ió reducir la deuda a 2.221 pesos 4 reales y 46 sue ldos , lo que 
todavía era considerable . El 21 de sep t iembre , el inculpado ent regó 405 pesos y cuatro días 
después 745 pesos 6 reales y 21 sueldos más . A pesar dc ese esfuerzo, quedaba mucha deuda 
por saldar y se negaba Gotar redona a dar fianzas. Por fin, en su sesión dc 27 dc sep t iembre 
de 1782, el Ayun tamien to resolvió destituirle de su nuevo cargo dc Clavar io , decis ión que la 
Real Ordenación preveía en casos similares. Parece que cn abril de 1783, se había entablado 
un ple i to cn Pa lma contra el recalc i t rante pagador y no es de ext rañar , d a d o que cn su 
situación s iempre muy precaria, no podía perdonar la Universidad una perdida tan notable dc 
sus modes tos caudales. 

Al Doctor Camari l l i s , le incumbía igualmente , en su calidad dc Racional y Oidor de 
cuentas , cuidar de los libros y papeles del Archivo de la Univers idad, así c o m o presenciar 
todas las operac iones de depós i to y saca de d inero del arca dc tres l laves ( a r m a d de tres 
c laus) . Los tres de tcniores de las l laves (el Gobernador , el Regidor T y el Bolsero) , asist ían 
obl iga tor iamente a todos los mov imien tos de fondos. Si faltaba el Bolsero , le sust i tuía el 
Regidor 2". Aquel las man iob ras se l levaban con so lemnidad , s iguiendo un rito inmutab le , 
ante d o s test igos. Se abría el arca, deposi taba cn ella el Bolsero pólizas o fondos recogidos 
de unos y otros responsables (Almotacén , Formcnlcro , Clavar io . . . ) y se cerraba . Luego se 
volvía a abr i r para extraer el d ine ro des t inado al Bolsero que lo dis t r ibuía a los oficiales 
universales "para adimpl i r con las obl igaciones de su oficio", según la fórmula usada. A lo 
largo dc su vida, Camari l l i s que gozaha dc la total confianza de! Cabi ldo, h izo a m e n u d o el 
papel dc testigo durante aquel las operaciones. 
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Los vaivenes incesantes de depósi to y de saca dc dinero en el arca sin que se precise 
el m o t i v o , el j u e g o c o m p l i c a d í s i m o de pól izas , p re s t amos y deudas de los par t icu lares , 
mul tas , con t r ibuc iones , "utensi l ios". , , no permiten tener una idea siquiera aprox imat iva de 
los gas tos e ingresos de la Univers idad en ningún bienio . Só lo sabemos a veces lo q u e 
queda en el arca y la m a y o r parte de los años , está t rágicamente vacía. El 18 dc marzo de 
1784, d e s p u é s dc todos los d i spend ios ocas ionados por las fiestas dc p roc lamac ión dc la 
Villa en C iudad y dc la acogida del ob ispo , sólo quedaban cn el arca tres pese tas , s iendo 
columnar ia una de el las (moneda de plata acuñada en Amér ica en el siglo XVIII , de valor de 
c inco reales dc vel lón) , tres dobleros , dos sueldos "y no otra cosa". 

M I G U E L C A M A R I L L I S , M É D I C O D E L M O R B O . 

Del n ú m e r o dc sus pacientes part iculares, no sabemos nada. La mayor ía dc el los , sin 
duda, se reclutaba en la Mar ina donde él mi smo vivía. El Arrabal dc la Mar ina representaba 
cn 1746 un conjun to de 4 2 0 casas y dc 1.700 personas . Camar i l l i s ejercía a s i m i s m o su 
facultad en Dalt Vila , donde moraba una población menos numerosa y de ca tegor ía social 
superior , que constaba dc 9(XI individuos de todas edades repartidos cn unas 200 c a s a s . 2 9 Si 
le l lamaban fuera de la capi ta l , en los cuar tones vec inos de Plá de Vila, Jesús o Sal inas , 
iba, m o n t a d o cn una mula, a hacer sus reconocimientos . Por cada visita dent ro y fuera de la 
Villa, cob raba un real. Dc noche, la visita pasaba a cuatro reales. Ya sahemos que recibía de 
la Univers idad 200 pesos senci l los anuales , o sea 1.600 reales por el servic io que prestaba 
dos veces al día, cn el Hospital de Pobres, 

El 17 de d ic iembre de 1751, le fue comunicado así c o m o a sus c inco colegas médicos 
( B a r t o l o m é Ribas , Joseph Val l s , André s Tur , Juan A n t o n i o Juan , s imp le bachi l le r cn 
medic ina , y Dom ingo Escandel l ) una ordenanza real que establecía providencias en todo el 
reino para precaver los graves daños que se exper imentaban de no quemar p ron tamente los 
equipajes y mueb les de los "hcet icos". En Ihiza, los "héct icos" eran numerosos . Reinaba en 
toda la isla una gran pobreza , la gente falla de d ine ro es taba subal i men tada , vivía en 
p é s i m a s c o n d i c i o n e s cn hab i t ac iones ma l sanas y el c l ima favorecía las t e rc ianas q u e 
debi l i taban los o rgan ismos . Las instrucciones de la ordenanza real no eran del todo nuevas. 
Ya s a b e m o s que en 1749, e m p e z a r o n los méd icos a apl icar las medidas impues tas . Pero 
ahora , la o rdenanza real se hacía más apremiante y era preciso aumentar la vigi lancia. L o s 
m é d i c o s tenían el debe r dc d e n u n c i a r s i s t emá t i camen te a sus enfe rmos t ís icos ante las 
a u t o r i d a d e s locales . G r a v e s mul tas es taban previs tas para sanc ionar la incur ia dc los 
ga lenos . En la península, la pena era dc 200 ducados por pr imera vez, 4 0 0 por segunda vez, 
a d e m á s de cua t ro años de dest ierro de la Cor te y suspens ión del ejercicio dc la med ic ina 
durante un año para el transgresor. 

El 21 de enero de 1752. el Doctor Camari l l i s , conformándose a la apl icación estricta 
de la orden, señaló que había fallecido cn eslado de etiquez Francisca Ramón en el cuartón de 
las Sal inas . Los morberos y los méd icos se ¡untaron en la sala consistorial para acordar las 
d i l igencias de q u e m a de ropa y dc zahumer ios que conven ía pract icar en el cua r to dc la 
difunta. El Asesor regio, Don Ra imundo Morro , quer ía dirigir las operac iones . Pero no era 

Isidoro MACABICH: Historia dc liaza. 1.462 
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de su incumbencia . Desde t iempo inmemoria l , la Univers idad había sido encargada dc velar 
sobre la salud pública. El Gobe rnador Don T h o m á s de Miguel zanjó la diferencia surgida 
entre el Asesor y los Regidores , por oficio del mi smo día, conf i rmando que , según cons taba 
cn los Lihros , los Reg idores habían tenido s iempre el come t ido dc q u e m a r la ropa y los 
enseres de los con tag iosos y seguirían con el m i s m o encargo hasta que dc la Audienc ia dc 
Mal lorca viniese la decis ión definitiva. El día 22 dc enero , se formó el inventar io dc los 
b ienes de la difunta. T o d o se hacía con la mayor legalidad, ante dos tes t igos. El Secre tar io 
apuntaba en un libro la lista dc los bienes condenados al fuego, y si por indisposic ión, no 
podía asistir al acto, le susti tuía un notario dc la Villa. La ropa y los muebles de Francisca 
Ramón se cargaron en un carro l levado por un par de ínulas y se trasladaron a la "cova das 
Donas" , lugar e legido en Figuere tas , d o n d e se hizo la quema. El Regidor 2 o Don Pedro 
Bardaxí , el morbero 2 o Don Jaytne LLaneras . el Secretario Don Ignacio Balanzal , el Doc to r 
Camar i l l i s y un mase ro de la Univers idad presenc iaron el ac to . C o m o med ida final, se 
tapiaron la ventana y la puerta del cuar to donde bahía fallecido la mujer. Pe rmanecer ían 
cerradas durante un año y hasta segunda orden dc las autoridades. 

Otras denunc ias seguidas del mi smo protocolo pract icaron los demás méd icos dc la 
Vil la, a lo largo dc los años . H e m o s recontado 65 casos dc tisis declarados dc 1752 a 1790. 
Por c ier to , esta cifra es inferior a la verdadera , ya que faltan en el Arch ivo d iez años de 
actividad de la Univers idad. Camari l l i s había denunc iado por su parle más de 20 "hécl icos" 
(hombres y mujeres de todas las clases de la sociedad ibicenea), número muy superior al dc 
sus compañeros . 

La t isis se c e b a b a en cua lqu ie r tipo de personas (payeses , so ldados , pac ien tes del 
Hospital , eclesiást icos, monjas , marineros , ar tesanos y comerc iantes dc la Marina, médicos , 
c i rujanos y habi tantes de Dalt Vila) . La confiscación dc mueb les y ense res des t inados al 
fuego se hacía genera lmente sin dificultad. La mayor parte de ¡os fallecidos era gente mísera 
y lo q u e se encont raba en el cuar to era de muy escaso valor (una c a m a con tablas o con 
j e r g ó n , dos sábanas , una manta , un hanqui lo , una silla, una escudil la con su cuchara de 
m a d e r a y la ropa usua l ) . C u a n d o los difuntos eran pobres dc so l emn idad , la visita de 
morber ía , el inventario y la q u e m a se hacían "dc oficio" y los parientes no tenían que pagar 
nada. La visita dc morber í a se efectuaba sin la menor tardanza para no dejar t i empo a la 
familia de sustraer parte del mobiliario o la ropa fina de la destrucción. Ocurría cn efecto que 
los par ientes se apresuraban a hacer una a lmoneda de la ropa del lísico que así pasaba en 
m a n o dc chalanes , ropavejeros y contribuía a esparcir el contagio. Otros, de categoría social 
reconocida y respetada, intentaban usar de su influencia para escapar de la sanción o por lo 
menos suavizar la . As í pasó el 4 de d ic i embre de 1759 en el cuar tón dc Balanza l cuando 
falleció "hect ico" el Doctor Luis Bas, presbí tero. La Junta de Sanidad se t rasladó a su casa 
para r econoce r el cadáve r y cerciorarse de los s ín tomas que habían causado la muer te . El 
Doctor Ribas , médico del difunio y confabulado con la familia, pretendía que había muer to 
de hidropesía, Pero sus colegas Joseph Valls y Bar to lomé Caste l ló declararon que c) finado 
presentaba notables sospechas y señales de l ísico. Pese a las protestas del he rmano , - quizá 
heredero -. la Junta decidió proceder c o m o solía. El inventario resultó ser de calidad mediana 
y d e él, t odo se q u e m ó . Pero se supo que , c i n c o d ías an tes del fa l lec imiento , se había 
d i s imulado una part ida de ropa fina en casa de una he rmana del muerto. Camari l l i s confiscó 
aquel las prendas que fueron pas to de las l lamas también . El 22 de d ic iembre de 1761, un 
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paciente de Camar i l l i s que vivía en Assaró , falleció ét ico y lo denunc ió c o m o tal el médico . 
El ye rno del difunto no esperó la visita de la Sanidad y tuvo que confesar luego que había 
q u e m a d o ya la paja del j e rgón , lavado la tela y que unos individuos se habían l levado los 
b ienes del muer to para hacer a lmoneda dc el los. Se tapió la puerta del cuar to con mezcla y 
p iedra y los Señores de Sanidad , descon ten tos con el c o m p o r t a m i e n t o i r responsable del 
ye rno que ponía en pel igro la salud pública, le previnieron so pena de mil l ibras, no abriese 
la puerta sin permiso del Ayun tamien to . En 1764, se infligió una mul ta de 500 libras a un 
morador de Dalí Vila que no había condenado la habitación de un tísico. 

U n a s i tuación de l icada se presentó cuando a su vez el Procurador fiscal Don Ja ime 
Riera, desar ro l ló la m i s m a dolenc ia en 1764. El docior Camar i l l i s era el méd i co principal 
del enfermo, pero también los médicos Ribas , Valls y Planells vigilaban su es tado de salud. 
Val ls y Planells declararon al Cabi ldo que el Procurador padecía tisis en segundo grado. Se 
les invi tó a confirmar su aser to , pasando a visitar al enfermo "con el mayor d i s imulo y sin 
causar le es t répi to" , lo q u e hicieron con mucha urbanidad y de l icadeza . En la relación q u e 
presentaron al Cab i ldo el 13 de ju l io de 1764, certificaron que el Procurador "padecía de una 
ca lentura hécl iea , compl i cada con una ptí trida y tisis pu lmonar ia" . Camar i l l i s y su co lega 
Ribas , cu lpables dc no haber denunc iado el hecho en t i empo opor tuno, fueron arres tados el 
16 y 20 dc ju l io cn su casa, hasla segunda orden y sanc ionados con una mul la de 2 000 
l ibras. U n o s días después , el 31 de ju l io , los dos incr iminados reconocieron en un billete 
que se había ag ravado el es tado dc su paciente , "pasando a conlagioSCí y hécltco". N o 
s a b e m o s si esta confesión lardía basló para que no se pro longase el arreslo cuya durac ión 
desconocemos . 

L a regla drást ica de denunc ia y de desirucción por el fuego dc los haberes del tísico 
fal lecido no sufría excepc iones , c o m o acabamos de verlo. Tres e jemplos más lo atest iguan. 
El 7 de enero de 1767, el Docior Tur l lamó a Camari l l i s para examinar una paciente suya, 
J o s e p h a C o l o m a r , e s p o s a del no ta r io J o s e p h Sala Benet . A m b o s c o n c o r d a r o n cn su 
d i c l a m e n : man i fes taba la mujer s ín tomas reve ladores de una "héct ica" c o m p l i c a d a . La 
muer t e ocur r ió el m i s m o d ía y iras inventar io , lodas las per tenenc ias dc la difunta se 
quemaron en la C o v a de ses Dones. El 17 de ju l io de 1771, Gerlrudis Gotar redona, esposa del 
V i c e c ó n s u l f rancés S a n t i a g o Chas t a in , fue d e n u n c i a d a por ética por el D o c t o r Juan 
Go ta r r edona , m i e m b r o de la m i s m a familia d i s t ingu ida dc la isla. Nadie se o p u s o a la 
des i rucción dc sus mueb les y enseres . Pasó lo m i s m o el 2) de abril dc 1773 con el Padre 
Prior Genera l dc los Domin icos , Fray Antonio Sala Benet, declarado muerlo de "hecl iquez" 
por Camar i l l i s . Hechas las d i l igencias de est i lo , cuanio se enconiró cn su celda se quemó . 
L o s asis tentes a la c remac ión , se quedaban hasta que todo estuviese reducido a cenizas . Por 
cada quema , cobraban los morberos 7 reales 3 sueldos . C u a n d o por el mal l i empo o por ser 
larde, no se podía conduc i r la carreta a la Cova das Donas , la quema se pract icaba en la Isla 
Llana. 

Podemos comprobar por eslas indicaciones que se aplicaba a conciencia la R.O, dc 6 
de oc tubre de 1751 en la Villa y su arrabal. Pero a rajatabla, no, en toda la isla. Si cn el 
m i s m o rec in to de la Vi l la y en el Hospital de Pobres e scapaban unos p o c o s , con toda 
ce r t eza , e s c a p a b a n m u c h o s en los d e m á s cua r tones d o n d e vivía una pob lac ión muy 
d i seminada . Raras veces se desplazaban los morberos a dist intos punios del terri torio de la 
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isla para quemar la ropa y ense res de los l is íeos difuntos , c o m o sucedió por e j emplo en 

1752, cuando los morberos D. Pedro Antonio LLohet y Don Antonio Navar ro salieron a los 

puer tos dc San Anton io , dc la Ca la y dc Portinatx pa ta cumpl i r con su oficio. C o n lodo, 

resul ta impos ib le tener una idea ap rox ima t iva del n ú m e r o dc tísicos de tec tados por los 

médicos en el med io s iglo que es tud iamos . Sólo podemos pensar que , d a d a la penur ia casi 

constante dc al imentos que sufría la isla y la ext rema p o b r e / a c indigencia de la mayor parle 

de sus habitantes, aquella enfermedad mortal era muy difundida. 

A d e m á s de este papel de médico del morbo que Camari l l i s de sempeñó a lo largo dc 

su vida, fue sol ic i tado a m e n u d o , por decis ión del Ayuntamien to , para respaldar al méd i co 

de cabecera dc tal o cual paciente y dar cuenta de sus observaciones , prueba no equívoca dc 

la seguridad dc su d iagnós t i co y del aprec io que se había granjeado cn el ejercicio dc su 

profesión. C u a n d o le l lamaban a reconocer a los presos enfermos , confinados cn ca labozos 

h ú m e d o s y malsanos , s iempre obraba con mucha car idad , r e c o m e n d a n d o excarce lar los y 

dejar los en semi l ibcr tad den t ro dc los l ímites de la fortaleza para facilitar su curac ión , 

consejo que acataban las autoridades. 

M I G U E L C A M A R I L L I S , E X A M I N A D O R 

Ya sabemos que en el espacio dc dos años (1748-1749), el Tribunal del cual formaba 

par te el Doctor Camar i l l i s c o n c e d i ó once g rados de maes t ros c i ru janos . N o deja de 

sorprender el n ú m e r o de bot icas abiertas nuevamente para el públ ico donde los cirujanos, 

a m é n dc p r ac t i c a r l eves i n t e r v e n c i o n e s , hac ían t amb ién of ic io de b a r b e r o s . M á s 

sorprendente aún será la aceleración dc esta obtención de títulos en el t ranscurso dc los años 

s iguien tes . M u c h o s oficiales (casi lodos ib icencos natos) que sol ic i taban presentarse a 

e x a m e n , eran c o n o c i d o s ya . por ser hijos o par ien tes de maes t ros c i ru janos o haber 

a p r e n d i d o y e je rc ido su arle con uno u otro de e l los . Las Rea les O r d i n a e i o n e s y los 

Es ta tu tos del G r e m i o de c i rujanos prevenían seis años de aprendizaje por lo m e n o s y un 

año de práctica en un hospital antes dc pretender al grado de maestro. He aqu í la lista de los 

cand ida tos que se presen taron dc 1751 a 1778 y fueron admi t i dos , a v e c e s con unas 

reservas: 

1751 (enero) Pedro Mar i : Man i fe s tó med iana in te l igenc ia y 
mediana suficiencia. 

1751 ( ju l io) N i c o l á s R ie ra : Ten ía once a ñ o s d e p rác t i ca . 
Fal leció en 1761. 

1752 ( m a y o ) An ton io Mar i : Aprend iz du ran t e diez. años . N o 

h a b í a p r a c t i c a d o en un h o s p i t a l , p o r no h a b e r l o en la is la . 

Efect ivamente , la Univers idad había tenido que ceder su hospital a los 

reg imientos que defendían la fortaleza, bajo la apelación de Hospital 

Rea l Mi l i ta r . En la j u n t a dc 7 de e n e r o dc 1752, se ven t i ló la 

convenienc ia dc construir una cuadra al lado dc la iglesia del Hospital 

Mil i tar para los pobres enfermos de la pohlac ión y de pedir l imosna 
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por toda la isla, con objeto de recoger sábanas , mante les , servil letas y 
otras ropas necesarias para la cocina y curación de enfermos y heridos 

1759 ( jul io) Mar i ano Riera: Ten ía doce años dc p rác t i ca con 
maes t ros ibicencos. Fue cirujano propio de la Universidad. 

1759 (agos to) Joseph Tur : Había p rac t i cado su ar te du ran t e 
cua t ro años cn Va lenc ia y luego trece años más cn [biza. Sat isf izo 
todas las preguntas con cabal inteligencia. 

1760 ( m a y o ) Rafae l M a g r a n e r , M a r i a n o R o s e l l ó , J u a n 
C o m p a n y , Juan Juan (a l ias F u m e r a l ) . El e x a m i n a d o r B a r t o l o m é 
Caste l ló , aquejado dc gota cn una rodilla, interrogó a C o m p a n y y Juan 
Fumeral cn su casa y quedó satisfecho. 

1769 (agosto) Juan Mari- 1 " y An ton io Arabí , j u z g a d o s hábiles 

y suficientes. 

1770 (febrero) André s Mar i : T ras pract icar la c i rugía en Ibiza 
por e spac io dc seis o siete años , pasó al Hospi ta l rea! de Valenc ia 
d o n d e se q u e d ó seis años y p ico . Ahora se bahía res t i tu ido a lbiza . 
J u z g a d o d igno dc ser p romov ido al magis ter io "nemine d iscrepante" y 
dc ejercer su arle en toda la isla y sus adyacentes sin limitación alguna. 

1770 (abr i l ) F r a n c i s c o B lanehe r : R e s p o n d i ó con ac i e r to y 
de sempeño . Hijo de otro cirujano admit ido cn 1748. 

Joseph Arabí Benito, tal vez he rmano dc Antonio Arab í Benito, 
admi t ido un año antes. 

1770 (julio) Maur ic io Val ls : Hijo del Doctor Joseph Valls . 

1772 (febrero) Joseph Bonet: Reconoc ido por hábil y suficiente, 
pero con obl igación de recurrir a maes t ro más capaz en casos graves , 
so pena de cien lihras. 

1773 ( d i c i e m b r e ) J u a n S i e r r a y J o r g e P l a n e l l s . P o r 
indisposic ión del Gobernador , el examen tuvo lugar en la habi tación 
del Asesor D. R a i m u n d o Mor ro . Juan Sierra r e spond ió "con m u c h o 
aire". 

1774 (julio) Ignacio Ribas , Andrés Gota r redona y Juan Arab í 
Beni to . Más de siete años de práct ica con maes t ros ib icencos y en el 

' Juan Mari fue cirujano cn el Arrabal de la Marina y actuó a menudo cn compañía del Doctor 
Camarillis o del Doelor Gotarredona. instalados también con su familia en el mismo hamo 
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Hospital dc Pobres , Los lies juzgados duchos y suficientes para abrir 
tienda. 

I 7 7 X [ agos to ) Vicen te Juan , p re sen tó todos bis requ is i tos 

necesarios y contestó las preguntas de modo satisfactorio. 

Sólo dos candida tos fueron rechazados por motivos diferentes. Franc isco Ferrer que 
se p resen tó cn junio de 1759. susci tó, a pesar de sus seis años de práctica, la oposic ión de 
dos maes t ros examinado re s , Joseph Ferrer y Nicolás Riera, m a y o r d o m o s del G r e m i o de 
cirujanos. Se negaron a admit i r le porque dijeron que todo aprendiz debía encar tarse cn el 
G r e m i o y quedar bajo la vigilancia de un maes t ro . Ferrer había hecho su aprendizaje con el 
c i rujano Blancber , pero habiéndose transferido y domic i l i ado éste en Formentera , se había 
quedado sin mentor y había tenido la osadía de ejercer su facultad y de asumir intervenciones 
que le eran prohib idas en el cuartón dc Santa Eulalia. En cuan to a Juan Pujol, natural del 
P r inc ipado de Cata luña , que en marzo de 1774 "entró cn examen" , reso lv ió el Tr ibuna l 
suspender le por no estar impuesto cn las reglas del arte c "incapaz por ahora". 

Parece que cn la fecha de 1778. se paró el rec lu tamiento de cirujanos maes t ros , pero 
no o lv idemos que existen numerosos baches en el Archivo de Regiduría, sobre todo a partir 
del a ñ o 1776 hasta 1787 y sin d u d a nuevas admis iones se produjeron en aquel lapso dc 
t i e m p o . D o s n o m b r e s nuevos de c i ru janos maes t ro s q u e no figuran en nues t ra l ista 
aparecen en 1777 {Jorge Bonet) y en 1789 (Francisco Ribas) , pos ib lemente e x a m i n a d o s en 
el t ranscurso de aquel los años t runcados o inexistentes en el Archivo. 

C i ñ é n d o n o s a lo q u e nos revela nues t ro es tudio , obse rvamos q u e cn el e spac io de 
treinta años (1748-1778), 35 oficiales de cirugía fueron ascendidos a maes t ros . Si se tienen 
en cuenta los cirujanos anteriores, unas inevitables defunciones, l legamos razonablemente a 
una cifra dc 4 0 ci rujanos maes t ros , tal vez inferior a la realidad. Si por otra parte, la Villa y 
su arrabal con sus 1 1.000 habi tantes y sus dos hospitales acaparaban buena parte dc ellos, 
quedaba una media de c inco o seis cirujanos repart idos cn cada uno de los cua t ro cuar tones 
res tantes de superficie modes ta y en Formentera . Por lo tanto, la población no carec ía de 
recursos en sus dolencias y achaques . 

Los cirujanos tenían que visitar también el Hospital dc Pobres cada día, pero no se 
beneficiaban, c o m o los médicos , dc un salario fijo. Su retr ibución dependía de la voluntad 
de los Regidores y quedaba vaga, incierta. Llevaban la calificación de "Honorables" . Podían 
ostentar el titulo de Mossèn (contracción dc Mossenyer o Monseñor ) reservado a personas 
eclesiásticas o no. de categoría social elevada. 

L o s méd icos en lbiza eran m u c h o menos numerosos . C o n o c e m o s los n o m b r e s dc 
los c inco que ejercían su arle en 1750. Llevaban el título honoríf ico de "Sapien t í s imos" . En 
1769 se les añadió el Doctor Juan Gotar redona y más tarde, d o s médicos más presentaron 
sus t í tu los a la Unive r s idad para consegu i r su benep lác i to . El p r imero , Don B e r n a r d o 
Calbcl , expuso en el cabi ldo dc 4 dc ju l io dc 1775. c o m o había obtenido su grado de Doctor 
a compañado dc las certificaciones requeridas, pero el acta no precisa en qué Universidad. El 
segundo , Don Isidro Prats, cn la jun ta dc 25 de junio de 1779, remit ió a las au tor idades su 
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t i lmo dc bachil ler mayor dc medic ina (inferior al de doctor) o torgado por la Univers idad de 
Orihucla , A m b o s fueron admit idos por nuevos médicos de la isla. 

Migue l C a m a r i l l i s c u y a au tor idad se reve ló p ron to insust i tu ible en el s eno del 
gob ie rno , no limitó su papel dc examinador a los oficiales dc cirugía. F o r m ó parte también 
del T r ibuna l que d e s p a c h a b a los t í tulos dc maes t ros bot icar ios , función que , según las 
O r d i n a c i o n e s , c o r r e s p o n d í a por derecho a la Un ive r s idad . Eran c i n c o los bo t ica r ios 
ins ta lados con bot ica abier ta cn la Vil la: Don Sebast ián Car re ras (bot icar io del C o m ú n ) , 
Don Pab lo LLorcns (bot icar io de la Univers idad) , Don L o r e n / o Sala, Don Joseph Tur y 
Don Migue l Ribas . Se regían según el arancel dc Valencia, bajando sólo la tercera p a n e . El 
G r e m i o se estaba enr iquec iendo día tras día.- 1 1 A los hospitales , franqueaban medic inas con 
mayores rebajas y convenienc ias que a los naturales. Igual beneficio lograban los invál idos 
del r eg imien to de Cata luña , lo que or ig inó una queja del Ayun tamien to en la jun ta de I" de 
ju l io de 1755, con objeto de exigir que respetasen el arancel. 

El pr imer examen dc bot icar io cn que intervino Camar i l l i s con su colega el Doctor 
Joseph Val ls y cua t ro dc los bot icar ios maes t ros preci tados , lúe el dc Franc isco Ferrer en 
e n e r o de 1753, El ritual era el m i s m o que para los oficiales de c i r u g í a . 1 2 El Asesor Don 
Franc isco Mar t í pres idió la sesión con tres Regidores . El postulante tuvo mala suerte. N o 
reve ló bas tante suf ic iencia y le mandaron comple ta r su instrucción durante un año en la 
botica del maes t ro Carreras . En este mi smo mes de enero, los médicos Ribas y Camar i l l i s , 
así c o m o los bot icar ios Sala y Tur, recibieron de la Univers idad el encargo dc inspeccionar 
las bo t icas dc la capi ta l . En la j u n t a dc 30 dc enero , en presencia del G o b e r n a d o r Don 
T o m á s de Miguel , expus ieron el resul tado dc su encues ta : habían encon t rado la botica de-
Franc i sco Ferrer to ta lmente desprov i s ta de lo más prec iso y con m u c h o s m e d i c a m e n t o s 
d e s u s a d o s e inúti les que conven ía e l iminar . Se resolvió pues que . antes de reorgan iza r lo 
todo, se cerraría la botica y no despachar ía nada. Otra misión parecida cumplieron en agosto 
en ta botica que regía el oficial Vicente Sala . A d e m á s dc registrar las medic inas que se 
vend ían al púb l i co , los c o m i s i o n a d o s tenían que de t e rmina r si el j o v e n oficial e s taba 
suficientemente preparado para asumir tal responsabilidad. Ejecutado lo mandado , declararon 
ante el Cab i ldo haber hal lado la botica muy c a p a / , con medicamentos de buena calidad y al 
oficial bas tante impues to cn su arte, con esta reserva: para las compos ic iones dc remedios , 
tendría obligación de pedir los consejos de un maestro boticario. 

A lo largo de los años , a u m e n t ó de forma sensible el n ú m e r o de bot icar ios . Sin 
fallar ni una sola ve/., el Doc to r Camar i l l i s part icipó en lodos los exámenes e in terrogó de 
1759 a 1782 a los pos tu lantes s iguientes que todos fueron admit idos: 

1759 (agosto) : Marcos Riquer: fue boticario en el Arrabal . 

Nota sacada del Libro dc Regiduría (bienio 1778-79), lechado en 9 de julio dc 1779. Col. 940: "En los 
principios de esle siglo solo había en la isla un Ahoticaho y habiendo observado los naturales que con dicha 
facultad, se ganaba el sustento necesario, se dedicaron otros a dicha facultad hasta el número de los 
actuales que son seis...". Esta cifra de seis personas parece errónea, pero alude sin duda únicamente a los 
boticarios de la villa y arrabal 

! Isidoro MACAlilCEL Historia de Ibtzti, IV. 275-276. 
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1760 (marzo) : An ton io Car re ras y Juan Ca r r e r a s . Regen tó la 
botica del C o m ú n . 

1763 (julio): D o m i n g o Tur Savi . Había prac t icado cn la botica 
del Real Hospi ta l de V a l e n c i a duran te t res años (1760-1763) . El 
boticario Luis Veinat lo juzgaba capaz dc regentar cualquier botica. 

1765 (nov iembre ) Joseph Val ls : Era el hijo del Dr Val ls , Fue 
e x a m i n a d o con escru t in io secre to . Había p rac t i cado ires años en la 
b o t i c a de J o s e p h T u r B o t o . J u z g a d o b e n e m é r i t o y d i g n o del 
magis te r io . 

1766 (abr i l ) : V icen te Tur Boto , hijo del bot icar io D . Joseph 
Tur. 

1771 ( febrero) : Vicen te Sala . S i endo só lo of ic ia l , su bot ica 
había s ido inspeccionada en 1753. Ju/.gado hábil y capaz. 

1782 ( n o v i e m b r e ) Sebas t i án L l o m b a r t ; c o n t e s t ó t odas las 
preguntas con acierto. 

N o se especifica en los Libros de Regiduría donde se instalaron estos ocho boticarios 
recién ap robados , n ú m e r o pos ib lemente inferior a la realidad, por el bache de diez años a 
m e n u d o a lud ido . Var ios abr ieron su oficina cn la Villa y su arrabal , otros quizá en los 
puntos m á s populosos de la isla (Santa Eulalia. San Antonio, San Juan) o cn Formentera . 

Para c o m p l e t a r e s t a s i n f o r m a c i o n e s sob re la o rg an i zac i ó n san i t a r i a en Ibiza , 
seña lemos que en 1791, un individuo más se agregó al g rupo dc médicos exis tente . El 4 de 
mayo , Don Joseph Riera presentó al Cab i ldo su lílulo de Doctor cn medic ina que 1c había 
c o n c e d i d o la Univers idad de Pa lma y oh tuvo el permiso dc ejercer su facultad cn todo el 
territorio dc la isla. 

C o n esla fecha dc 1791 cn que se ext ingue la vida del Doctor Migue l Camar i l l i s , 
t a m b i é n t e rmina n u e s t r a i n v e s l i g a e i ó n . Si, por c i e r t o , u n o s m é d i c o s , c i ru j anos o 
farmacéuticos fallecieron durante el per íodo es tudiado, no podemos menos dc constatar que 
el n ú m e r o de unos y o t ros fue s iempre cn a u m e n t o cn aquel la s egunda mi tad del s iglo 
XVIII . En contra de la opinión generalmente difundida, vemos que la isla dc Ibiza d isponía 
de un cue rpo medico suficiente, hasla bastante nutrido, pronto a auxiliar a sus moradores en 
sus p rob lemas de salud. Si nos p regun tamos ahora qué valor tenían los méd icos y c irujanos 
p a r a c u r a r las e n f e r m e d a d e s de su t i e m p o , fuerza cs r e c o n o c e r que no sobresa l í an 
par t icu larmente . Hacían lo que podían con el saber cient í f ico de la época . U n o s eran más 
l is tos y m á s s e n s a t o s q u e o t ro s , tenían un d i a g n ó s t i c o m á s s e g u r o . Pe ro lodos se 
enfrentaban con frecuentes ep idemias ( tercianas endémicas , viruelas, c o m o en 1764, año en 
que estalló un fuerte contagio que arrebató muchas vidas. Fiebres dc todas clases , sarampión, 
garroti lio...) L a morta l idad infantil era espantosa, tanto cn la Villa y su arrabal c o m o cn el 
c a m p o . M u c h a s mujeres morían de sobrepar to o agoladas por a lumbramien tos numerosos . 
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Los cirujanos sangraban inmoderadamente , extral imitándose a menudo y desobedeciendo las 
órdenes de los méd icos y las reglas de su arte, e o m o lo denunc ió Camari l l i s en 1745. Pero , 
pese a tantas imper fecc iones e insuf ic iencias no tab les , lo in teresante es notar que el 
A y u n t a m i e n t o , por todas las admis iones de maes t ros q u e conced ió , t uvo el e m p e ñ o de 
reforzar el cuerpo de salud existente y en la real ización de aquel proyecto , fue Camar i l l i s 
una de las clavijas maestras ya que, siempre designado para juzgar el grado de preparación dc 
los oficiales de cirugía y de farmacia, interrogó a cuantos se presentaron a examen a lo largo 
de su vida. 

C A M A R I L L I S , M I E M B R O DE LA J U N T A DE S A N I D A D 

La Junta de Sanidad, amén dc las medidas precautorias que tomaba y de la vigilancia 
que ejercía cn casos de avisos de peste " de ep idemias , tenia, cor n o ya queda dicho, oí tu 
c o m e t i d o ; inspecc ionar los bas t imentos que procedían de lugares infes tados o se habían 
rozado en el t ranscurso de su navegación con fragatas argel inas piratas, imponiéndoles una 
cuarentena antes dc darles acceso al puerto principal de [biza. 

El Gobe rnador de Ibiza recibía del Gobernador de Mal lorca - informado éste por la 
Junta Super io r dc Sanidad de la península que recogía informaciones de Francia c Italia-
noticias dc los brotes ep idémicos surgidos acá y acullá, o dc rumores de pesie cn los países 
de Levan te y en el África del Norte . Comun icaba el Gohe rnador sin ta menor tardanza a la 
Univers idad estas informaciones y ésta repercutía órdenes formales de ext rema prudencia a 
los ba i l e s dc los cua r tones , r e sponsab le s dc la porc ión de cos ía s y puc r lo s q u e les 
cor respondía . Se a u m e n t a b a el n ú m e r o dc guardias cn las dist intas a ta layas esparc idas por 
lodo el terri torio y cada uno o leaba el hor izonte para descubr i r la l legada eventual de una 
vela. E ra un s i s tema per fec tamente o rgan izado , ráp ido y ef icaz. Y, a pesa r dc todas las 
amenazas que se cernían sobre aquella isla mediterránea, encrucijada casi obligada dc muchos 
navios mercantes dc diversas nacionalidades, a pesar también de la peligrosísima proximidad 
de las cos tas de Berber ía con las que los j abeques ibicencos solían comerc ia r y en donde la 
pes te o u n a s f iebres pú t r idas de ca rác t e r indef in ido , pe ro mor ta l , c a u s a b a n e s t r agos 
t r e m e n d o s , lb iza , m e r c e d a las p rov idenc ias que s i e m p r e obse rvó , supo pro tegerse de 
aquel los azotes. 

Ar rancando del pr incipio según el cual dos precauciones valen más que una, la J u m a 
de Sanidad paraba sin más miramientos todas las embarcac iones que se presentaban a alguna 
dis tancia del puer to . Los Señores de Sanidad , c o m o se les l lamaba, a c o m p a ñ a d o s de un 
Regidor, del Secretar io dc la Univers idad, de dos morberos , del comandan te del puerto y de 
un mase ro , se jun taban al final del muelle y allí, cn el fortín l l amado Tor reón del Mar , se 
q u e d a b a la e m b a r c a c i ó n para su puesta cn cua ren tena casi s i s temát ica , sa lvo cn c a s o s 
c o n t a d í s i m o s . El rilo era s i empre el m i s m o . Se hacía venir cn su esquife el Pat rón o 
Capi tán y después de haber pres tado j u r a m e n t o por Dios, p romet iendo decir la verdad bajo 
las penas impuestas por Reales Órdenes , se 1c preguntaba de dónde venía, qué ca rgamen to 
t ra ía , si cn su n a v e g a c i ó n se había c o m u n i c a d o con e m b a r c a c i o n e s dc tal o cual 
nac iona l idad , si había o ído decir que se padecía mal con tag ioso cn a lguna par te , si en el 
lugar de donde procedía se padecía algún mal pestilente, si esiaban buenos los tr ipulantes y 
d e m á s pasajeros que traía a bordo . F ina lmcnle . tenía el Patrón o el Capi tán que enseñar su 
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pa ten te de san idad y los pape les que certificarían la na tura leza c i m p o r t a n c i a dc su 

ca rgamento . El escr ibano tomaba nota de todo. 

Si se veía que no había el menor pel igro para la sa lud públ ica , los Señores dc 

Sanidad hacían comparece r a toda la gente de la embarcac ión , se apuntaban sus nombres y 

a p e l l i d o s , nac ión y edad , y el m é d i c o y el c i r u j ano los r e c o n o c í a n u n o por u n o 

"pa lpab lemente" . Si t odo es taba conforme y la t r ipulación perfec tamente sana, la pa tente 

limpia, y se había efectuado la travesía sin el menor percance o mal encuent ro , lóg icamente 

se podía darle en t rada cn el pue r to pr incipal . En real idad, poqu í s imos barcos -hasta de 

ibicencos- escapaban de una cuarentena forzosa... Tres días era el mínimo, pero podía llegar 

a 8 o 15 días y, en casos graves , a 21 días. La embarcac ión se mantenía a cierta dis tancia dc 

la boca del puerto y la tr ipulación se alojaba cn una casil la debajo dc la Peña, c o m p r a n d o a 

los i s leños su subs i s tenc ia . Los a l imen tos y el agua se pasaban por una t rampi l la , para 

evitar todo contacto con los mar ineros . Durante la cuarentena, n inguno, incluso el patrón o 

el Capi tán , tenía permiso (so pena de la vida) dc pisar tierra firme en la Villa, Desde lejos, 

un laúd con dos guardias a rmados y un oficial dc Sanidad vigilaba es t rechamente el vaivén 

entre el barco sospechoso y la casil la-albergue que hacía las veces de lazareto. 

Para los in te r roga tor ios dc gen te ex t ranjera , se a g r e g a b a a los dc la San idad el 

representante de ta nación interesada, generalmente el vicecónsul que hacía de intérprete. En 

1757, era agente de la nación francesa el Dr. Ba r to lomé Tur . L u e g o , en 1767, s i rv ió de 

in termediar io el patrón Sebast ián Sorá, sin duda a lgo conocedor del id ioma del país vec ino 

por los viajes que le l levaban a sus costas (Marsel la . Niza) hasta que le sust i tuyó el francés 

Jacques Chas ta in , pr imer vicecónsul oficial de Francia que d e s e m p e ñ ó este ca rgo hasta su 

m u e r t e . P a r a la nación inglesa , el v icecónsul era en 1757 Car los Burli . En 1768 h izo 

ocas iona lmen te de intérprete D. Abraham Wi tcm, cónsul general de S. M, Bri tánica, y en 

1769 el v icecónsul T h o m a s Mine t . Los ingleses es taban representados por el v icecónsul 

Gui l l em Bras y los ho landeses por D. Juan Bas. Los barcos suecos y d inamarqueses que 

t amb ién acudían a lb iza para ca rgar sal d i spon ían sólo dc la as i s tenc ia de un s imple 

particular, D. Agust ín Lachambrc que prestó ese servicio gratui to durante muchos años . - 1 4 . 

C u a n d o se había t e rminado el p lazo fijado de cuarentena , se procedía a una últ ima 

aver iguación, l lamada "visita de fondeo". Subían a bordo los Señores de San idad y no sólo 

reconoc ían a los mar ine ros para conf i rmar su perfecto es tado de salud, s ino que también 

regis traban el barco para ver si no t ranspor taba u ocul laba mercancías prohib idas o dañosas 

para la sa lud pública, con t ro l ando con el c o m a n d a n t e del puerto don J a i m e P lanc l l s , ^ 5 el 

l ibro d o n d e se asentaban la cal idad y cant idad del ca rgamen to . Es tando lodo conforme , 

en tonces se admitía la embarcac ión y su tripulación "a plática y libre comerc io" . T o d a s esas 

operac iones se verif icaban ante dos test igos e legidos en la población. El doctor Camar i l l i s 

1 Jorge DEMERSON, Paula DEMERSON: "Santiago Chatnin. Vicecónsul <le Francia en lbiza (1753¬ 
1790)", Cuadernas de Invesligaaiin Historien (1991) El cónsul de Francia en Mallorca se llamaba Juan 
Nicuiant. 
' Agustín Lachambrc. químico y maestro de lenguas, era natural de Málaga Casado con Ana María 
Seguí y con descendencia, vivía cn el arrabal dc la Marina Falleció cl 11 dc julio dc I 7S5. 

1 Jaime Planclls Cid ostentaba cn 1740 el grado de Altere/ dc navio Salió cn distintas ocasiones al 
mando de buques armados L n persecución dc bajeles agarenos o argelinos Le sucedió D Pedro Juan 
Sierra. 
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per tenec ió en d is t in tos h ienios a la Junta de morher ía y actuó según lo que a c a b a m o s dc 
relatar en numerosos casos dc cuarentena. Además , por su calidad dc medico, presenció todas 
las juntas de Sanidad cn que se decidían las medidas a aplicar (duración de cuarentena o libre 
a c c e s o al pue r to de l o d o s los ba rcos que l l egaban) . Eran para el nuevas y pesadas 
ob l igac iones . 

Resulta imposible , por demas i ado extenso , relatar las numerosas cuarentenas cn que 
intervino Camar i l l i s (unas ochenta comprobadas , y sin duda muchas más duranie aquel los 
diez años desconoc idos cn que d e s e m p e ñ ó las m i s m a s funciones cn el seno de la Junta de 
Sanidad) . Pero, según la duración de las cuarentenas impuestas , podemos percatarnos de los 
p rob lemas dc dis t inta índole p lan teados por las embarcac iones que , por un mo t ivo u ot ro , 
frecuentaban las aguas de Ibiza. 

Muy pocos barcos escapaban de una cuarentena. Sólo hemos hal lado tres casos dc 
admis ión o torgada inmedia tamente iras el interrogatorio y la visita dc esti lo. Se trataba de-
una tar tana francesa que cn enero dc 1758 pasaba dc Menorca a Alicante con unas cajas dc 
hi los , med ia s y birretes , de un navio inglés que sólo l levaba provis iones de corsar io , y de 
un j a b e q u e ib icenco que aparec ió en Sept iembre de 1782 y procedía de Oran . El pat rón 
expl icó que había recibido orden de! General que mandaba cn Oran para salir en busca de una 
e s c a m p a v í a de m o r o s que se l levaba un ve lero ib icenco , y c u a n d o e s t aba en el mar , 
sobrev ino un temporal que le había ob l igado a der ivar a Ibiza, Por las pr isas , no l levaba 
patente de sanidad, pero j u r ó que no había rozado con nadie y se le dejó regresar a Oran. 

Las cuarentenas dc dos , cua t ro o c inco días eran poco frecuentes y los ihicencos eran 
tachados de muy agarrados al d inero y de querer aprovecharse en cualquier c i rcuns tanc ia . 1 ' ' 
Unos barcos que se beneficiaban de este hreve paro procedían dc Gibraltar y venían a cargar 
sal, c o m o cn j u m o de 1766, el navio sueco "Unión" . El navio bri tánico "Elena" procediendo 
de Noruega en octubre de 177(1 con una carga de bacalao, no se de tuvo más que dos días por 
no haber tenido mal encuent ro cn su navegación. Otro "El Arcángel" que salió de Mabón en 
m a y o de 1766 y " l levaba un león para la Princesa de Rusia" , s iguió su rumbo sin demora 
tras la visita acos tumbrada . 

Si por una u otra razón, las embarcac iones habían frecuentado las costas de Argelia , 
T ú n e z o Mar ruecos , o t en ido un con tac to forzoso con fi l ibusteros a rge l inos , el p lazo dc 
c u a r e n t e n a pasaba a una s e m a n a o más . En octubre dc 1783, el be rgan t ín s u e c o "La 
Especu lac ión" , p roceden te dc To lón , quedó pa rado nueve días , a pesar dc su patente dc 
san idad l impia , por habe r encon t r ado en su t rayecto d o s j abeques dc moros que habían 
ex ig ido del pi loto que les enseñase sus papeles de despacho . Pasó lo m i s m o en m a y o de 
1758 con la saetía "Santa Ana" de un capitán liornés que había salido dc Alicanie y tuvo que 
c o m u n i c a r con d o s j a b e q u e s de moros que le ¡mimaron, bajo amenaza , p resen ta r les su 
pasapor te . T o d o s los veleros que venían de Argel o dc otro punto de las costas de Berbería, 

1 La tarifa dc los sueldos atribuidos cn las cuarentenas a los Señores de Sanidad, se fijo como sigue en el 
Cabildo de 22 de abril de 1755. El médico, percibía 12 reales y el cirujano li. Pero se les quitó dos reales a 
cada uno para añadirlos al sueldo del Regidor acompañante que asi cobró seis reales (.1 para poner los 
barcos en cuarentena y .1 para darles enlrada). Para las visitas a bordo, el medico cobraba 6 reales y el 
cirujano 4. Cada cuarentena impuesta representaba pues una ganancia apreciable. 
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lugares e m i n e n t e m e n t e s o s p e c h o s o s por el pe l ig ro casi cons tan te de pes te , q u e d a b a n 
inmovi l izados cn el Torreón del Mar , durante quince dt'as o más , t iempo j u z g a d o suficiente 
por los Señores de Sanidad para apreciar el es tado dc salud de la tr ipulación. Así ocurr ió cn 
nov iembre de 1766 con el bergantín inglés del capitán David Mesterton que había sal ido de 
Argel o en ju l io de 1758 con la polacra "La Velo/ ." del capi tán l iornés Pedro Nosct t i q u e 
también procedía de Argel, cargada de trigo. 

L a misma prevención se apl icaba a los j a b e q u e s corsar ios ibicencos. En agos to dc 
1759, regresaron de su corso el "San Juan Bautis ta" , pa t roneado por Vicente Ferrer con 80 
tr ipulantes y el "San Ignacio" del patrón Andrés García, con 66 marineros. Habían apresado 
una fragata mora en el cabo de Tune/ . , pe ro c o m o la habían dejado cn Oran , sólo se les 
impuso una cuarentena dc quince días. Más larga fue la cuarentena dc los corsarios ibicencos 
Francisco García y Juan Guasch que , cn agosto dc 1774, condujeron a Ib i / a un j a b e q u e moro 
de seis cañones y c inco t rabucos que procedía dc Argel rumbo a Bona para cargar trigo. Lo 
habían embes t ido y apresado cn cl C a b o Scrra (Levante) . Los marineros de los tres j abeques 
que const i tuían un total dc 173 individuos quedaron repart idos cn la casil la dc cuaren tena y 
en el lazare to dc la Isla Llana durante 21 d ías . En j u n i o dc 1759, el co r sa r io ib iecnco 
V i c e n t e Fer rer , al m a n d o de una t r ipulación dc 9 3 h o m b r e s cn su j a b e q u e "San Juan 
Baut i s ta" se a p o d e r ó cn el cabo dc T ú n e z de un navio a rge l ino con bande ra imper ia l . 
L legado a Ibiza con su presa, le impusieron una cuarentena de un m e s . , 7 

En la recepc ión y cont ro l de ba rcos o r iundos de varios pa í ses , pod ían ocurr i r 
c i rcunstancias part iculares que necesi taban unas aver iguaciones especiales . Por e jemplo , en 
marzo de 1784, cn el bergant ín "Felicitas Resoluta Veneciana" , faltaba un g rumete inscrito 
en la patente . No había regresado con t i empo para embarcar r u m b o a Mahón , según lo que 
declararon bajo j u r a m e n t o el capitán y unos marineros . Los Diputados dc Sanidad se dieron 
por sat isfechos con la expl icación de aquel lance. A veces, ocurrían desgrac ias a bordo . En 
el navio sueco "Sofía Cris t ina" que venía de Genova y se presentó a la boca del puerto en 
febrero dc 1775, un mar ine ro finlandés se había ca ído al mar un día que corría una gran 
bor rasca y se había s u m e r g i d o el cadáve r entre Mal lo rca y Menorca . El capi tán y d o s 
t r ipulantes conf i rmaron el hecho y no hubo oposición a su ent rada . En la tar tana francesa 
"Santa Rosal ía" que desde Marsella, venía a cargar sal en Ibiza cn marzo de 1758. faltaba el 
s egundo capitán inscri to en el rol. Ya aquejado dc e s t ó mag o antes dc e m b a r c a r y presa de 
m u c h o s vómitos , había fallecido a bordo y se había lirado al mar el m i s m o día. Rece losa dc 
un con tag io posible por los "vómi tos" , la Diputación de Sanidad impuso una cuarentena de 
quince días. Otro día de ju l io de 1767. cundió la noticia dc que yacía un cadáver a bordo del 
navio inglés "María Ana", ya ancorado cn el puer to . Era el del piloto que se había a h o g a d o 
c a y e n d o del holalón dc proa al mar Los médicos comproba ron la causa de la muer te , el 
in térpre te ac laró las c i rcuns tanc ias de la t ragedia y el cue rpo se t ransportó a la Isla Llana 
para ser enterrado cn presencia dc los morberos . Un caso aún más compl i cado se presentó 
cuando en abril de 1775, supo la Junta dc Sanidad que un mar ine ro f inlandés del navio 
s u e c o "La Estrel la del M a r " había s ido sepu l t ado c l a n d e s t i n a m e n t e en la Isla Llana . 
Camar i l l i s y el c i rujano Juan Juan Fumcra l , que r i endo cerc iorarse dc la verac idad dc las 

En marzo de 1788, se admitió a "plática y libre comercio" al patrón Lucas Tur que, desde su salida de 
Argel, había sufrido fit días de euarenlena. primero en Mallorca, luego en Ibiza, con dos visitas, 
ventilación de ropas, todo sin resultar la menor novedad. 
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expl icac iones del Capi tán , se t rasladaron allí, exigieron la exhumación del cadáver y tras el 
examen que practicaron, mandaron que se soterrase de nuevo en el mismo sitio. 

La a m e n a z a de peste es taba s iempre presente cn la mente de los gobernan tes de la 
isla y dc la Junta de S a n i d a d . 1 * Los av isos dc con t ag io s y de even tua les pel igros q u e 
rec ib ían de M a l l o r c a los man ten ían en una zozobra p r u d e n t e . 1 9 Es taba y deb ía es tar 
cons tantemente vigilante la Universidad 

Var ios géneros prohibidos , ocul tos o dc con t rabando que llevaban los barcos exigían 
inspecciones repet idas y minuciosas , acompañadas a veces dc cast igos. El a lgodón en rama 
O h i lado y las pieles de m a c h o o de buey compradas en Berbería eran géneros to ta lmente 
prohib idos de introducción en las Baleares. Un patrón francés procedente dc Car tagena con 
su ta r tana "San Juan" vio en ju l io de 1765 su en t rada rechazada por traer seis p ie les dc 
macho adquir idas cn Túnez . Cierta mansedumbre manifestaron los Diputados de Sanidad con 
el bergantín francés "El Emperador" que desde Marsella, se dirigía a las Antillas, y es tando a 
pun to de naufragar , se vio en la precisión dc refugiarse a Ihiza en sep t iembre dc 1783. La 
visita acos tumbrada reve ló que l levaba un ca rgamen to de 60 balas dc a lgodón en rama e 
h i lado , entre otras mercanc ías . Se le dejó entrar, pe ro con la condición de que las balas se 
quedasen a bordo sin desempaque ta r . En marzo dc 1768, surgió un problema más grave con 
un bergantín inglés "El Báltico", cuyo capitán declaró que venía en derechura de Liorna y no 
traía a bordo más que lastre. Pero mentía y en realidad procedía de Argel . Var ias pesquisas 
permit ieron descubr i r pieles dc buey, paños , a lgodones , terciopelos, l ienzos. . . a d e m á s de un 
pasa je ro que no figuraba en la pa ten te . El capi tán vio su cuaren tena p ro longada y se le 
i n t imó pract icar n u m e r o s a s vent i lac iones dc sus géneros cn la Isla Llana . D i o bas tan te 
guer ra también a los Señores de Sanidad , imponiéndoles varios desp lazamien tos a bordo , 
e x á m e n e s e in ter rogator ios segu idos , el capi tán francés Luis Bousquct , al m a n d o de un 
bergant ín quc,en sep t i embre de 1783, apareció en el fortín del Mar. Tra ía una porción de 
a lgodón y lo confesó . Se le puso en cua ren t ena , p roh ib iéndo le hace r c o m e r c i o de su 
a lgodón . En una inspección posterior, se descubr ie ron varios fardos de esponjas , géne ro 
s e v e r a m e n t e p roh ib ido por Real Orden . Fue a m o n e s t a d o por haber d i s i m u l a d o aque l 
ca rgamen to y haher fallado a la religión del j u ramen to prestado. 

De vez. en cuando , estallaban litigios entre la Junta dc Sanidad y ciertos capi tanes que 
se que jaban de los prec ios prohib i t ivos de las cua rcn lenas en comparac ión con los que 
pract icaban los puertos de la pen ínsu la , 4 ' 1 o se negaban a pagar las dietas de los oficiales dc 
San idad c u a n d o se desp lazaban a uno u otro punió dc la isla a donde habían ar r ibado, con 
objeto de darles en t rada al puer to principal . En casos semejantes , los cónsu les intervenían 
para defender los derechos de la nación que protestaba y encontrar un arreglo con la Junta. 

La isla no había borrado dc su memoria la peste de 16.52 que reino de junio a septiembre; arrebalando 
la vida dc 711 personas, enlre las cuales 523 en la Real Fuerza y 70 en el Arrabal. 

J Véanse Apéndices III y IV 
' Un litigio de este tipo ocurrió en 1754 con el capitán francés Louis Laugier. Por tres días de detención 
le exigieron 152 reales, cuando en la bahía de Cádiz efectuando una cuarentena de seis días por traer irigo 
de Lévame, había pagado sólo 99 reales. Protestó el vicecónsul de !a nación francesa D. Bernardo Tur. Las 
quejas eran frecucnles y la conmbución exigida en tbi/a. excesiva. 
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Era prec iso también vigilar e s t r echamen te dc dia y dc noche los va ivenes dc los 
cuaren tenar ios en sus e squ i l e s , del lazareto a bordo y viceversa, para impedi r que a lguno 
saltase a t ierra y s a b e m o s que un laúd quedaba al a cecho a cierta dis tancia del bas t imen to 
parado. El cast igo b landido "so pena de la vida", cn caso de desobediencia , no se apl icó ni 
una sola vez a lo largo dc aquel m e d i o s iglo que hemos es tud iado , p rueba dc q u e la 
v ig i lanc ia se e jercía c o r r e c t a m e n t e . Sólo cn d o s c i rcuns tanc ias , hubo a lgún m o t i v o de 
inquietud. En dic iembre dc 1782, se encontraron paseando t ranqui lamente por la Vil la y su 
arrabal , los tr ipulantes dc una tartana saboyarda que todavía no había sido admi t ida a "libre 
plática y comerc io" . La Junta de Sanidad reaccionó sin tardar, encarcelando al capitán por su 
poca sujeción a las Rea les Ordenes . Pero, al día s iguiente, cuando comparec ió el capi tán, se 
vio que no había obrado con malicia y c o m o tenía la patente dc sanidad l impia, se le soltó. 
Ot ra vez, en enero dc 1788, c inco mar ineros desembarca ron sin ser vistos en una cala lejana 
dc la capital y recorr iendo toda la isla, amanecieron a la Puerta de la Cruz ' ' ' del barr io de la 
Mar ina . Fueron a m e n a z a d o s de cárce l , pero f inalmente, no se les ap l icó la sanción al ver 
que tenían la patente l impia. 

Los Diputados de Sanidad no l imitaban su acción c intervención al puerto de lbiza y 
al control de los barcos que l legaban al Torreón dc! Mar . Cada vez que se les informaba de 
un naufragio, dc una embarcación abandonada o averiada cn cualquier punto de las costas, se 
desp lazaban para efectuar sus ave r iguac iones . Estos viajes neces i taban var ios días por 
caminos mal í s imos y suponían grandes dif icultades cuando se trataba de alcanzar r incones 
rocosos casi inaccesibles . En enero dc 1760, se t rasladaron al cuar tón dc Santa Eulal ia y 
lugar d i c h o "Las Formigas" donde había naufragado un navio . Sólo encont ra ron a lgunos 
pedazos del casco y cua t ro mar ineros muer tos . No habiendo tierra en el paraje, echaron los 
cadáve res al mar, bien a tados con piedras . En d ic iembre de 1768. cn el m i s m o cuar tón y 
puer to dc Char ruca . es taba una lanchila encal lada a orillas del mar. sin nadie a bordo . N o 
conoc iendo la procedencia de la embarcación y para mayor precaución, se le prendió fuego. 

Alrededor de las islas de Formentera y del Espa lmador , exist ían zonas pe l igrosas y 
las fuertes cor r ien tes , las bor rascas y las violentas to rmen tas p rovocaban naufragios o 
aver ías de cons iderac ión . En dic iembre de 1767, los Diputados dc Sanidad pasaron al lugar 
d e n o m i n a d o "El C a r n a t g c " dc Formente ra donde un navio francés "el C o n d e de Provenza" 
que venía dc Marsel la se hal laba en situación pel igrosa, a pun to dc naufragar. L levaba un 
c a r g a m e n t o de v ino , a ce i t e , i nd ianas , a l m e n d r ó n , c a s t a ñ a s , pasas , qu inca l l e r í a , l odo 
des t inado a la Mart inica , Los 22 hombres de la t r ipulación se habían sa lvado, pero había 
muer to un muchacho . El examen del bas t imento no reveló nada sospechoso y tras su puesta 
a flote, se admil ió cn el puer to . En la isla del Espa lmador y lugar dicho "Els Trucadors de la 
Regina" , sufrió también un percance un pmque mabonés que cn enero de 1768, procedía de 
G e n o v a y pasaba a M a h ó n con una carga dc arroz, tabacos y a lambres . Los d ipu tados se 
t ras ladaron all í y no tuvieron reparo cn dar le en t rada . En nov iemhrc de 1767, el nav io 
holandés "La Alejandrina", cargado dc centeno , naufragó en el mi smo sitio del Espalmador , 
sufrió la inspección dc los oficiales de Sanidad y fue dec la rado admit ido "a plática y ¡ibre 
c o m e r c i o " . L legado al puer to , a m o n t o n ó el c e n t e n o en el muel le y en la Isla Llana , con 

La Puerta de la Cru/., vigilada por dos centinelas se abría en el muro bajo, denominado vulgarmente 
"S'Estacada". tendido desde el segundo ángulo del baluarte de San Juan hasta la orilla del puerto. Cerraba la 
Marina por pane del campo. 



2 9 2 PAULA DEME-RSON 

objeto de vender lo . Pero , ba r run tando el G o b e r n a d o r que podía ser noc ivo para la salud 

públ ica , la Junta dc San idad mandó echar lo al inar. En 1790, los Señores dc San idad se 

desp lazaron tres veces fuera de la c iudad. En Formentera , quemaron un cadáver . Otra vez 

es tuvieron nueve días de viaje para averiguar un naufragio ocurr ido en la Nau dc Corona y 

por fin, fueron a socorrer y admit i r el j abeque del patrón Martín Riera que es tuvo a punto dc 

naufragar en la playa dc Mitjorn de Formentera . C u a n d o aparecían cadáveres cn las playas o 

entre las rocas , arrojados por las o las , la Juma m a n d a b a quemar los en una pira para evi tar 

una posible contaminac ión dc pesie. 

Este pequeño aban ico de e jemplos de distinta índole permi te percatarnos del c ú m u l o 

y de la d ivers idad de funciones q u e d e s e m p e ñ a b a la Junta dc Sanidad , sin hablar de las 

numerosas juntas pres id idas por el Gobe rnador que la resolución de cada caso exigía . El 

Doc to r Camar i l l i s , m i e m b r o eminen te de la Junta de Sanidad desde el a ñ o 1749. desp legó 

pues sin con ta r sus energ ías en aquel la larca muy exigente y pesada hasta bien ent rado el 

año 1790. Ya había cumpl ido los 74 años y el final dc su vida se acercaba. 

T o d a v í a en 1789, 1790 y 1791, recur r ió a él el A y u n t a m i e n t o cn cua t ro asun tos 

de te rminados . En el cabi ldo de 7 dc abril de 1789, presidido por el Asesor Soler, se comentó 

el p e d i m e n t o del payes Bar to lomé Rose l ló . Esle se quejaba del cierre dc los puentes que 

impedía el libre curso dc las aguas hacia las acequias de l a s / e í m v y causaba cn verano, por 

el e s t ancamien to del agua, exha lac iones de vapores mefít icos muy perjudiciales a la salud. 

A d e m á s , ei a m e r a d o r - o balsa en la que los labradores solían enriar sus l inos, es taba cn 

pé s imo es tado. El Ayun tamien to encargó dc este reconocimiento a Camari l l i s y a su colega 

Don M a t h e o Peris, Se vent i ló igua lmente en la m i s m a sesión la necesidad dc instalar un 

lavadero público. Porque, decía el Regidor, "la honestidad pública recibe ofensa con situarse 

las lavanderas dentro de las acequias inmediatas .il camino del empedrado , medio desnudas y 

a r r e m a n g a d a s por precis ión las faldas, de m o d o que a las más se les ven los mus los" . Se 

trataba, añad ía , dc "un exceso d igno del más pronto r emed io" y los d o s méd icos a ludidos 

tendrían que encontrar una solución. 

Migue l Camar i l l i s fue sol ic i tado de nuevo el 19 de febrero de 1790, para pasar a 

bordo del j abeque pa t roneado por Pablo Mari , para comprobar la calidad de las mil cuarteras 

de trigo que traía en su pañol. A c o m p a ñ a d o por el Doctor Golar redona y el Regidor decano , 

Camar i l l i s e jecutó lo m a n d a d o el m i s m o día. C a v ó el montón de trigo cn dist intos puntos 

de la es t iba y lo dec la ró de buena cal idad. Por fin, en m a y o dc 1791, intervino Camari l l i s en 

un asunto de baca lao aver iado que ocupó la atención del Cab i ldo durante varios días. Dos 

taberneros de la Mar ina vendían y daban dc comer a sus c l ientes una porción de baca lao 

podr ido . El d ipu tado de la Junta de Sanidad Antonio Riqucr los denunció . Se descubr ieron 

cn c a s a dc los t aberneros 351 l ibras de baca lao sa lado que desped ía gran fetor y era 

incomes t ib le . Inmedia tamente se e m b a r g ó el baca lao y se q u e m ó en Figuere tas . Dos días 

d e s p u é s , el a sun to c o b r ó nuevas p ropo rc iones . Se en te ró el A y u n t a m i e n t o de q u e dos 

t iendas cn San A n t o n i o y Santa Eulal ia habían c o m p r a d o 196 libras del m i s m o baca lao 

pest i lente . Para el e x a m e n def in i t ivo del baca lao c o m i s a d o , el Gobe rnador des ignó a los 

Amcrador: las aguas del mar que se adentraban en tierra se nic/clahan con las de un tórrenle del 
cuartón de Balan/at 
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m é d i c o s Camar i l l i s , Go ta r r edona y Peris . Su veredic to c o m ú n fue tajante: el baca lao era 
hediondo e infecto y de comerse , podía ocasionar enfermedades y ep idemias . Convenía pues 
quemar lo sin lardar. La misma tarde, se redujo a cenizas. 

C o n este úl t imo acto de defensor dc la salud pública, terminó la contr ibución directa 
de Migue l Camari l l i s a las tareas del Ayuntamien to . Menos de dos meses después , pasaba a 
mejor vida... 

Miguel Camari l l i s falleció el 22 de ju l io de 1791, sin testar. La part ida dc defunción 
nos in forma q u e el s a c r a m e n t o de pen i t enc ia le fue admin i s t r ado por Fray F ran c i s co 
Gota r redona y la ex t remaunción por el pár roco de San Salvador , Juan Calbet . N o rec ibió el 
Viático "por haberle sobrevenido un accidente que le privó de habla". El día 23 fue enterrado 
en el conven to de San to Domingo con entierro de B e n e f i c i a d o s 4 1 y su v iuda le seña ló c inco 
misas por bien de su a l m a . 4 4 Cua t ro días d e s p u é s de su muer te , se verif icó el c ab i l do 
acos tumbrado, pero no se hizo la menor mención de su desaparición. 

En el m o m e n t o de abandonar Camar i l l i s el escenar io , se encont raban los dir igentes 
de la isla en la mayor estrechez. Pocos o ningunos caudales se encontraban cn el arca dc tres 
l laves. T u v o el A y u n t a m i e n t o que pedir d inero prestado al obispo Azara, al Admin is t rador 
de las Rea le s Sal inas , al Asesor Soler y al Vicecónsul dc Holanda , Don Juan Bas . Las 
cant idades que logró reunir con la ayuda dc aquel los acreedores ascendieron a 1.350 pesos, 
gas tados inmed ia t amen te en gran parte para aplacar quejas y satisfacer parc ia lmente los 
salar ios muy a t rasados , de cua t ro a siete meses , dc los Regidores , Secretar io , Hospi ta lero , 
maseros , am as de leche, relojero... El desastre económico , crónico de la Universidad quedaba 
imposible de subsanar . 

Sobre la vida pr ivada de Migue l Camar i l l i s , amén de su c a s a m i e n t o con Bruna 
Llopis y del nacimiento de su numerosa prole, podemos reunir algunos detal les más . Jefe de 
familia ca rgado de responsabi l idades materiales , desprovis to dc tierras, tuvo un tren dc vida 
digno, pero que no pasó de mediano . Sabemos que adquir ió un moro caut ivo por 4 6 3 reales 
en la a l m o n e d a que se h izo en agos to de 1755, tras el c o r s o e fec tuado por los pa t rones 
Vicente Ferrer y José Pra t s . 4 ^ Dc sus diez hijos, dos (Juan y Juana Cathar ina) mur ie ron en 
la infancia. T u v o la satisfacción dc contar entre los ocho restantes, un sucesor en medic ina 
en la pe r sona de su hijo Miguel y una partera, "la comadre de parir", con su hija Juana 
Paula . Cua t ro de sus hijas, Mar ía , Francisca, Juana y Mclchiora contrajeron nupcias con 

El entierro de Beneficiados costaba IfiK reales. 
' Parroquia nueva dc San Salvador dc ¡a Marina que empezó en I o de mayo de 1790, Libro de 
Mortuorios, fol 11. 

' De los setenta hombres de 14 a 60 anos, casi todos oriundos de Teluán, que llegaron cautivos, tres de 
ellos, quizás turcos, fueron llevados a Mallorca. Barcelona y Cullera Enlre los 19 compradores que se 
presentaron a la almoneda, figuraban, además de Miguel Camarillis. el Gobernador, el Regidor Bartolomé 
Castelló, el Capitán del puerto, el medico Bartolomé Ribas, los notarios Roque Sentí y Mariano Rossell, el 
Comisario del Santo Oficio, varios doctores en Leyes y patrones de jabeques Unos compraron dos cautivos 
y D. Lorenzo Gotarredona adquirió cuatro dc una vez. Los amos dc moros caulivos los empleaban cn el 
servicio doméstico, en las Salinas o cn sus tierras de labranza y para lareeogida de frutos. Circulaban 
libremente dentro y fuera de la fortaleza, pero se vigilaba estrechamente su conducta. Señalemos de paso 
que el padre de Miguel Camarillis. el patrón Juan Caniarilis, bahía lenido dos esclavas hermanas llamadas 
María y Joseptia. En cuanto al medio hermano del Doctor. Juan Jaume, él también tenía una esclava. 
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gente d i s t ingu ida de la Vi l la (el escr ibano dc Mar ina Don Rafael Ol iver , el Doc to r Juan 
Gota r redona , Vicente Juan, lujo dc un cirujano y el cirujano Josepb Arabí} Otra, l lamada 
Margar i ta , ca só con el pa t rón Anton io Xareco , m iembro de una familia de mar ineros muy 
a f amada en el Ar raba l . Sola Anton ia Rita q u e d ó soltera y a c o m p a ñ ó a su madre bas ta el 
final dc su vida. En cuan to a T o m á s , se hizo sacerdote . El Doctor Camar i l l i s g o / ó dc gran 
reputación en el barr io dc la Mar ina donde sin duda encontró la mayor parte de su cl ientela. 
Prueba del respeto y dc la consideración que inspiraba es el número abul tado de niños {16) y 
dc niñas (1 1) que apadr inó , no todos de su propia familia, lo que le impuso ob l igac iones 
morales y pecuniarias que no rechazó. 

M u c h o s due los j a lonaron su existencia. En el espacio dc 17 años , entre 1773 y 1790. 
l loró la muer t e de o c h o de sus nieteci tos (seis niños y d o s niñas) que sus conoc imien tos 
méd icos no lograron salvar. Desaparecieron también dos de sus yernos: el notar io Ol iver el 
4 dc abril de 1788 y el Doctor Gotar redona el 15 de d ic iembre dc 1790. 

Bruna Llopis sobreviv ió diez años a su esposo . Se ext inguió el 8 de lebrero de 1801, 
a la edad p rovec ta de unos 8 5 años o m á s , si a c e p t a m o s c o m o fecha veros ími l de su 
nac imien to el año 1714 o 1716. Fal lec ió en ¡a parroquia de San Francisco de Pauta d o n d e 
vivía con su hijo T o m á s q u e regentaba aquel la iglesia. Recibió el sacramento de peni tencia 
y el Viá t i co de Don A n t o n i o Juan , cura pár roco de San Jorge y su hijo le admin i s t ró la 
Ext remaunción . El día 9 fue enterrada en Santo D o m i n g o . 4 6 

Habían m u e r t o sus hijas Franc i sca y Mar ía cn 1791 y 1797 r e s p e c t i v a m e n t e y 
quedaban vivos c i n c o dc sus descend ien tes : Miguel , el médico (48 años) , Juana Paula, la 
partera (43 años) , Mclchiora Thcrcsa (40 años) y T o m á s el sacerdote (31 años ). 

Migue l Camar i l l i s fue un h o m b r e p iadoso , en perfecta a rmonía con el c l ima dc 
re l ig ios idad que imperaba en la c iudad. En 1750 era Clavar io mayor de la Cofradía de la 
Vi rgen del Rosa r io fundada en el conven to dc San J a i m e y San Vicente Ferrer . M u c h a s 
familias pr incipales o no de la isla solían inscribir a sus hijos cn aquella cofradía al t i empo 
de ex t ende r sus pa r t idas dc b a u t i s m o . 4 7 En 23 dc agos to de 1689, la Univers idad había 
conced ido a favor de la a ludida cofradía un censo sobre un capital dc 421 pesos y 4 reales. 
Pe ro seguían muy a t rasadas las cuen tas y desde 1738. la Cofradía no había c o b r a d o las 
pens iones debidas que representaban unos 65 reales al año. Siendo Camari l l is desde febrero 
de 1750, secretar io ocasional dc la Univers idad, dir igió el 16 de marzo una carta al Cabi ldo 
para recordar le su ob l igac ión , r eca lcando que la Cofradía se hallaba falla de m e d i o s e 
impos ib i l i t ada de p repa ra r la fiesta a c o s t u m b r a d a del p r imer d o m i n g o de M a y o . L o s 
Regidores reaccionaron favorablemente y acordaron que "por ahora, se sacase una póliza de 
seis pens iones , desde el a ñ o 39 hasta el año 44" . Fallaron seis años para satisfacer del todo 
la deuda con Ira ida 4 t i 

4 6 Parroquia de San Salvador, Libra de Murmurios, ful 75 
4 7 Tras su establecimiento Cn la isla, los Dominicos la habían creado primero en Nueslra Señora de Jesús 

en 1580 y siele años después en la capital La Asociación go/aba de los mismos Estatutos que la de 
Valencia 

4 ^ Camarillis dejó aquel cargo cn 1752. Le sustituyó el Doctor Jorge Juan 
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Ot ro t e s t imon io de la fe c r i s t i ana del D o c t o r Camar i l l i s ( a u n q u e no del t odo 
des in teresado) , es la par t ic ipación que qu iso tomar en la lucha contra los bajeles argel inos 
en 1764. Aquel a ñ o . el j a b e q u e "Nues t ra Señora de la Soledad" pa t roneado por Sa lvador 
Gr i sa ldo q u e tenía a la sazón 34 años y había ob ien ido su patente de c o r s o en 1762, se 
d isponía a surcar los mares para ahuyen ta r o apresar las e m b a r c a c i o n e s de infieles que 
apestaban las costas ibiccncas . Era su j abeque una embarcac ión imponente de 115 toneladas . 
L l e v a b a d iez c a ñ o n e s , 16 p e d r e r o s 4 9 y dc t r ipulac ión , cien mar ine ros entre los cua les 
f iguraba c o m o s e g u n d o capi tán el p ropio padre de Salvador , Agust ín Gr i sa ldo , también 
dedicado al corso con un j a b e q u e más modesto , el "San Juan", de 34 tr ipulantes. 

Manifes tó Camar i l l i s el deseo dc participar en el "a rmamento" . N o se trataba, c o m o 
qu izá podr ía dejar lo suponer la palabra "a rmamento" , de proporcionar fusiles o sables -de 
eso se encargaría el Clavar io dc la Univers idad que era "municionero"- , sino de contr ibuir a 
los gas tos de a l imentación de la t r ipulación. Camar i l l i s p rome t ió abonar 50 pesos , ayuda 
que solía conceder el Cabi ldo en casos s imilares . El Bolsero sacó del arca esta cant idad, se 
fue Gr i sa ldo con su j a b e q u e y el 27 de agosto de 1764, apresó en las cos tas de Berber ía tres 
embarcac iones mor i scas . Camar i l l i s sólo deposi tó los 50 pesos promet idos el 24 dc m a y o 
de 1765. 

Ot ra vez, c u a n d o se t rató de armar a corso el j a b e q u e del Patrón Vicente Ferrer , 
e n t r e g ó en unión con el pa t rón B a r t o l o m é Palau - a m b o s es taban in te resados en ser 
accionistas de una pequeña fracción (8 partes) del j abeque- 200 pesos repartidos c o m o sigue: 

100 cuarteras de tr igo: 125 pesos 
20 quintales de bizcocho: 40 pesos 
2 quintales de queso: 18 pesos 
17 pesos cn dinero "físico" (o sea efectivo) 

L a v id a p ú b l i c a del D o c t o r M i g u e l C a m a r i l l i s , tal c o m o h e m o s i n t e n t a d o 
recons t ru i r la , pese a un bache de unos diez años que d e p l o r a m o s , es r eve ladora de sus 
m u c h o s ta lentos y v i r tudes . Desde su pr imera apar ic ión en el seno de la Univers idad o 
A y u n t a m i e n t o , los d i r igen tes de la isla ap rec i a ron s u s c u a l i d a d e s p r o f e s i o n a l e s , su 
formalidad y su abnegación. Miembro de la Junta de Sanidad y detector de epidemias , ejerció 
su v ig i l anc ia de forma cons t an t e , p r e o c u p a d o por la sa lud dc sus c o e t á n e o s . Por su 
intel igencia, cultura y ju ic io sensa to , controló todos los e x á m e n e s de cirugía y de farmacia, 
c o n t r i b u y e n d o así a mejora r el nivel general de as is tencia médica . L legó a los más altos 
honores , merec iendo el título dc "Magníf ico" que le confir ió su n o m b r a m i e n t o al ca rgo de 
Regidor segundo en el bienio de 1762-63. Por los dist intos pues tos que ocupó (Secretar io 
interino, Racional , Regidor) , conoció bajo lodos sus aspectos la difícil adminis t ración de la 
isla y los acuc ian te s p r o b l e m a s dc a b a s t e c i m i e n t o y de e scasez de d i n e r o con q u e se 
enfrentaban sus d i r igentes . N o sólo se codeó con los Gobernadores , Asesores y m i e m b r o s 
de los Cabi ldos q u e se sucedieron, s ino que también al ternó con los dignatar ios de la Iglesia 
y Super iores dc los conven tos , con los Vicecónsu les , los jur i s tas ... o sea con toda la élite 

Pedrero; Pequeño cañón que servia especialmente cn los barcos para el abordaje y en tierra para 
defender las brechas. 
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dc la soc iedad ibicenca. T r a b ó fuertes amis tades con la gente más humi lde de la Mar ina , 
ar tesanos y mar ineros , compar t i endo sus penas y admirando su lahoriosidad. Llevó una vida 
muy ajetreada con responsabi l idades múlt iples que asumió con valor, lealtad y patr iot ismo. 

Aque l hombre excepc iona l , test igo ac t ivo de su t i empo, dc reputac ión in tachable , 
que consag ró su vida en beneficio dc su patria chica infeliz, bien merecer ía que su n o m b r e 
que hemos quer ido sacar del polvo anónimo del pasado, figurase en un rótulo del Arrabal de 
la Mar ina de Ibiza, en una nueva calle abier ta , cn r econoc imien to y r e c o m p e n s a dc sus 
m u c h o s mér i tos y también c o m o tes t imonio dc la capacidad que tuvo la Ibiza ant igua dc 
hacer hijos suyos y c iudadanos ejemplares, hombres descendientes de extranjeros. 
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APÉNDICE I: 

N O M B R A M I E N T O S DE O F I C I A L E S BIENIO 1758-59 
( 1 4 D E N O V I E M B R E 1757) 

Regidor l ° d c m a n o m a y o r 3 0 : D. Pedro Félix de V i n l i m i l l a 3 1 

Regidor 2° de m a n o mayor: D. Francisco Llaneres 

Regidor 3 o dc mano mediana: D, Lorenzo Gotarredona 

Regidor 4 o de la parte (órense: D. Juan Rosel ló . 

Racional mayor y oidor dc cuentas: Dr. Joseph Gotarredona. 

Racional 2 o y oidor de cuentas: DR. M I G U E L C A M A R I L L I S 

Secretario y escr ibano de mano mayor: D, Pedro Anton io Llobet 

Síndico de mano mayor: D. Agustín Aquenz.a 

Bolsero de m a n o mayor: D. Bartolomé Ribas 

Almotacén de m a n o mayor: D. Jorge Llobet 

Obrero dc m a n o mediana: Juan Mari de Bartolomé 

Sacristán; Revdo . Juan Meliá. presbí tero 

Hospi ta lero: Dr. Pedro Antonio Puiggròs , presbítero 

Clavario de mano mediana: Juan Fumera! 

Formentero de mano mediana: D. Roque Senti 

Pesador: Mariano Serecio 

Baylc quartón Sta. Eulalia: Andrés Roig dc Andrés de Eubarque. 

Síndico del mismo quartón: Francisco Serra Arnau 

Baylc quartón Balanzat: Antonio Torres de Antonio 

Síndico del m i s m o quartón: Juan Siras 

Baylc quartón Portmany: Antonio Ribas de Bartolomé Mas ía 

Síndico del mi smo quartón: Francisco Cardona Bassarocha 

Baylc quartón dc Salinas: Bartolomé Torres dc Bartolomé 

Síndico del m i s m o quartón: Juan Rey de Juan 

Bayle del Llano de Villa: Juan Rosel ló de Juan 

Síndico del mismo quartón: Bar to lomé Tur de Bartolomé Rafalet 

Sequicro : Juan Clapés de Juan Poli . 

(Libro ele Regiduría. I758 .1ÓI .1 y 2) 

La calidad dc "mano mayor" se reservaba para caballeros, gcnle rica o principal de Ibiza. La dc 
"mano mediana" se atribuía a mercaderes, marineros o artesanos. 

*' Murió poco tiempo después, cn enero de 1758, Fue sustituido en su cargo por D. Jorge Llobet 
nombrado Almotacén y éste por D Joseph Arabí. 
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A P É N D I C E II: 

N O M B R A M I E N T O DE O F I C I A L E S . B I E N I O 1768-1769 
(26 dc mayo 1768) 

Regidor P dc m a n o mayor: D. Joseph Arabí 
Regidor 2 o dc m a n o mayor: D. Pedro Antonio Llobet 
Regidor 3 o de m a n o mediana: D. Roque Senti 
Regidor 4° dc la parte (órense; D. Antonio Tur 
Secretario de m a n o mayor: Dr. Joseph Palau 
Racional 1° de m a n o mayor: D. M I G U E L C A M A R I L L I S 
Racional 2 o de m a n o mayor : D. Antonio Navarro 
Almotacén dc m a n o mayor: D. Ignacio Obrador 
Bolsero de m a n o mayor: Dr. Gui l le rmo Balanzai 
S índico de m a n o mayor : D. Francisco Palerm 
Formentero de m a n o mediana: Bartolomé Limas 
Obrero dc m a n o mediana: Mar iano Colomar 
Sacristán: Mosén T o m á s Mar t í 
Hospi ta lero: Dr. Bar to lomé Ribas , presbítero 
Bayle quartón Sta, Eulalia: Pedro Guasch 
Baylc quartón Balan/.at: Juan Scrra 
Bayle quartón Portmany: Bartolomé Prats 
Baylc quarión Llano de Villa: Juan Bonet 
Baylc quartón Sal inas: Juan Colomar Rey 
Baylc Formentera: Bartolomé Riera 
Síndico Sta, Eulalia: Antonio Ferrer 
Síndico Balanzat: Miguel Torres 
S índico Por tmany: Bartolomé Ribas Garau 
Síndico Llano de Villa: Pedro Planclls 
Síndico Salinas: Juan Torres 
S índico Formentera; Antonio Ferrer. 
( Libro Regiduría. 1768, fol. 1 y 2) 

A P É N D I C E I I I 

I N S T R U C C I Ó N q u e deberá obse rvar el teniente del Puer to de San Anton io , Juan 
C o l o m a r , para r e s g u a r d o dc la salud públ ica con las embarcac iones q u e arr iban a d i c h o 
puer to , tanto nac ionales c o m o extranjeras , que no hubiesen sal ido y t o m a d o en t rada en el 
Puerto principal (29 de ju l io dc 1774) 

I") Q u e bajo p re t ex to a lguno , nadie sal te a tierra, ni admi ta a su bordo pe r sona 
a lguna , ni e m b a r q u e o d e s e m b a r q u e g é n e r o s a lgunos . Si no, se hará p e n a dc la vida. 
Informarse dc qué nación cs, dc dónde procede, adonde va y qué cargo lleva. 

2 o ) Y a in te l igenciado el teniente de lo an ted icho , despachará cor reo al G o b e r n a d o r 
para que pueda tomar la providencia que procede. 
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3 o) Si la e m b a r c a c i ó n quiere a lguna provis ión para ent regárse la deberá asist i r un 
D i p u t a d o dc San idad . Tendrán que sat isfacer sus dietas , si no , no se les en t regará nada. 
Avisar también al Gobernador de lo que piden, 

4 D ) Si en t rase a lgún b a s t i m e n t o a c o s a d o dc e n e m i g o o por a lgún t e m p o r a l y 
neces i tase sin ta rdanza un poco dc agua por fallarles del todo a su bordo , se les permi t i rá 
t omar sólo un barril para remediarse hasta llegar la respuesta del Gobe rnador y lo mi smo si 
neces i tan un poco de leña ( se la en t regará por un día o se permi t i rá la tomen con la 
precaución de que no se rocen con nadie de tierra). Igual con un cuarto de vino Si hay que 
tomar d inero de el los , lo pasarán por vinagre y se pondrá a ori l las del mar un plato con 
vinagre donde lo depositarán. 

5 o ) N o se permit i rá , teniendo buen t iempo, que se detengan en el Puer to , a m e n o s 
q u e p id iesen en t rada que és ta se la dará la Jun ta dc Sanidad , si lo d e t e r m i n a y hub iese 
necesidad. 

6 o ) Al pun to que l legase algún corsar io dei país que es tuviese en cua ren tena dará 
av iso el teniente para salir un Dipu tado de Sanidad y entre tanto , pedirá al bayle auxi l io , a 
saber d o s hombres y cua t ro de noche , puestos a orillas del mar . distante uno dc otro cien 
pasos para impedir no salte a tierra nadie, previniendo al Patrón bajo la misma pena de vida. 

A P É N D I C E I V : 

A V I S O S DE C O N T A G I O 
1752; Peste en Argel 
1753: Inquietudes en Córcega. El Rey ha prohibido cualquier comercio con los sublevados 

dc aquella isla. 
Contagio cn Esmirna donde varios bastimentos cargan trigo para los puertos de 
España. 
Rumores de Contagio en Sicilia, desmentidos luego. 

1754: Enfermedades epidémicas en Rouen (Francia) 
Peste en Esmirna y Constantinopla 

1760: Peste en Chipre, Salónica, Morca y Albania 
1762: Peste en Esmirna y cercanía 
1764: Peste o enfermedad contagiosa en Ñapóles 

Pesie en Venècia 
Peste bubónica cn Bosnia y provincias lureas adyacentes 
Enfermedad rara en Liorna. Se manifiesta "por vejigas que empiezan en la plañía dc 
los pies y en breve tiempo, suben a la boca y dan la muerte". Han fallecido 53 
mujeres. Se ha establecido un cordón sanitario. 
Peste en Esmirna 

1767: Enfermedades epidémica en Malta. 
I 770 Peste en Alejandría.Noticias traídas por dos barcos (sueco y holandés) 

La escuadra rusa destinada al archipiélago balear ( ya han fondeado algunos buques 
en el Puerto de Mahón) está tocada de peste. 
Peste en Polonia y recelo dc que se haya comunicado a Dantzig 

1771 : Peste en todos los dominios de Rusia. Fn Moscú fallecen dc 400 a 500 personas al 
día. de suerte que en sólo 20 días han muerto más de 7.000 almas. 
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1772: Aviso dc un navio dc pabellón holandés apestado. 
Amenazas de contagio cu unos pueblos de Venècia (estado de Ragusa) 

1773: Contagio en Constantinopla 
1779: Peste en Constantinopla y sus alrededores. Muy violento, el azote provoca estragos 

en Pera y va extendiéndose hasta la Tierra Santa. En Calata, mueren 15 personas al 
día, número grande respecto de su población. El que es tocado por la mañana, fallece 
por la tarde. Peste cn Bulgaria y Rumania, principalmente en las ciudades dc Sophía 
y Philipolis del Levante otomano. 
Enfermedad pestilente dcscubiena en Arlinguen (Prisia), ciudad de K a 'J.000 almas. 
Desde el 17 dc agosto hasta finales del mes han fallecido 90 personas y desde el I o de 
diciembre hasta el día 24, 307. El contagio ha sido introducido, según dicen, por un 
saco de algodón. 

I 787 : Peste en Argel 
1791: Fiebres pestilente en Ortín 

Fiebres cn Olasa, diez leguas distante de Tremecén y lugar muy próximo al presidio 
de Oráu. 

R E S U M E N 

Descendiente de un marinero griego. Miguel Camarilcs desempeñó en Ibiza un 
papel importante cn la segunda mitad del siglo XVIII. Tras obtener el grado de médico 
en la Universidad dc Candía ocupó en el seno de la Universidad o Ayuntamiento, y a lo 
largo de su vida, funciones muy diversas y agobiantes. Se puede decir de él que 
conoció perfectamente todos los mecanismos del gobierno de la isla. Hombre 
escrupuloso y laborioso, sirvió a su patria chica con una fidelidad y un desinterés 
ejemplares. 

A través de este personaje sacado del olvido, revive medio siglo de Ibiza con sus 
graves problemas derivados de su pobreza y su sistema gubernativo peculiar. 

A Ü S T R A C T 

Descendant of a Greck sailor, Miguel Camaríles played a significant role in Ihiz.a 
during the seeond half of the X V I | ] l n century. After graduating in Medical Sludies from 
the Gandia University. he held liíclong very diffcrent and high positions in the 
government of the island. One can contend that he was very knowlegeable about the 
governance of the island. He was eonsidered as a very scrupulous man, a hard worker, 
who served his small country with cxcmplary loyalty and disinterestedness. 

Through this charaeler for a long time forgoltcn, half a century in the history of 
Ibiza is hrought lo lile again, wiih its serious problems duc to its poveriy and its 
peculiar administrat i ve system. 




